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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN, ASÍ COMO REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO  

 

 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN, ASÍ COMO REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

A LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ÚNICO.- Se reforman la denominación; así como los artículos: 1°, 3 fracciones III, IV, V, VII, IX, X, XI, XV, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXII, XXIV inciso a), XXVI, XXVII, y XXX; 4, 5, 6 primer párrafo y las fracciones V y VI; 7 fracciones 

I, II, III, VI, IX, XI, XIV, XVI; 8, 10, 11, 13, 14 fracciones I, III, V, X, XII, XIII, XIV y XV; 15 primer y tercer párrafos; 

16, 17 primer párrafo; 18, 19, 20 primer párrafo; 21, 22, 23 primer párrafo; 24, 27, 28 primer y tercer párrafo; 30, 31, 32, 33, 

34, 35 primer párrafo; 36 último párrafo; 37 primer párrafo; 38, 40 fracciones II, VI y VIII; 41 párrafos segundo, cuarto y 

sexto; 42, 43 fracción I; 44 fracción I; 45, 46, 47 primer párrafo; 48 párrafo primero; 49, 50, 51 fracciones III, IV, V, VI y 

VII; 56 primer párrafo y fracción I; 57 fracción V; 59 fracciones II y VI; 60 fracciones I y VIII; 62, 63, 64 primer párrafo; 

69 inciso d); 70 primer párrafo; 71, 72, 73 primer párrafo, 74 párrafo segundo; 76, 78 y 79; y se adicionan las fracciones VII 

al artículo 2; I Bis, VII Bis, IX Bis, XII Bis, XII Ter, XIV Bis, XXVI Bis, XXVI Ter, XXVI Quáter, XXVI Quinquies y 

XXVI Sexies al artículo 3; las fracciones VI Bis y XII Bis al artículo 7; las fracciones VI y VII al artículo 51; las fracciones 

VII Bis y VII Ter al artículo 60, así como los artículos 1 Bis, 14 Bis, 56 Bis, 56 Ter, 56 Quáter, 56 Quinquies, 60 Bis, 61 

Bis, 61 Ter, 61 Quáter, 61 Quinquies, 61 Sexies, 61 Septies y 61 Octies todos de la Ley de Turismo del Distrito Federal, 

para quedar de la siguiente manera: 

 

LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

  

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden e interés público, reglamentarias de los artículos 73 fracción 

XXIX-K y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 16, apartado D, numeral 2 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, en materia de turismo y tienen por objeto la regulación, fomento y promoción 

de la actividad turística en la Ciudad de México. 

 

Artículo 1 Bis. El turismo es una actividad estratégica y prioritaria en la Ciudad de México que bajo el enfoque social y 

económico genera desarrollo individual y colectivo, a partir de una visión integral, sostenible, incluyente y de 

responsabilidad compartida, capaz de contribuir significativamente en la erradicación de la pobreza y en la conformación de 

una ciudad más justa, igualitaria y de derechos. 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

 

I. a la VI. (…) 

 

VII. Minimizar las externalidades negativas que se originan a partir de la actividad turística. 
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. (…) 

  

I Bis. Anfitriones: Persona física o moral que en su carácter de propietario, o poseedor legalmente reconocido pone a 

disposición de los turistas, de forma parcial o total, un inmueble para brindar el servicio de Estancia Turística Eventual; 

 

II. (…) 

 

III. Atlas Turístico de la Ciudad de México: El registro sistemático de carácter público de todos los bienes, recursos 

naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos turísticos, sitios de interés y en general todas aquellas zonas y 

áreas territoriales del desarrollo del turismo, con que cuenta la Ciudad de México; 

  

IV. Comisión: la Comisión Ejecutiva de la Ciudad de México; 

  

V. Consejo: el Consejo Consultivo de Turismo de la Ciudad de México; 

 

VI. (…) 

 

VII. Alcaldías: Los órganos político administrativos en cada demarcación territorial; 

 

VII Bis. Estancia Turística Eventual: Servicio de estancia temporal en inmuebles de uso habitacional a cambio de una 

contraprestación; 

 

VIII. (…) 

  

IX. Fondo: el Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal también denominado Fondo Mixto de Promoción 

Turística de la Ciudad de México; 

  

IX Bis.   Inmuebles: Las casas, casas dúplex, departamentos, vecindades, habitaciones o cuarterías en la Ciudad de México 

para casa-habitación ofrecidas para brindar el servicio de Estancia Turística Eventual; 

  

X. Jefa o Jefe de Gobierno: la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

  

XI. Ley: la Ley de Turismo de la Ciudad de México; 

 

XII. (…) 

 

XII Bis. Padrón de Anfitriones: Registro de personas físicas o morales que ofrecen el servicio de Estancia Turística 

Eventual; 

 

XII Ter. Padrón de Plataformas Tecnológicas: Registro de personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, autorizadas 

para operar, intermediar y/o administrar una plataforma tecnológica en la Ciudad de México, mediante la cual se oferta el 

servicio de Estancia Turística Eventual; 

 

XIII a XIV (…) 

  

XIV Bis. Plataforma Tecnológica: Aplicación digital, página de internet, redes sociales o similares, operadas por una 

persona física o moral, mexicana o extranjera, en su carácter de propietario, administrador, gestor, intermediario, promotor, 

facilitador o cualquier otra actividad análoga que permite ofertar el servicio de Estancia Turística Eventual, entre otro tipo 

de servicios ofertados por los prestadores de servicios turísticos; 

 

XV. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o morales que ofrezcan, proporcionen o contraten con el 

turista, la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley y su Reglamento, incluidos los que se contraten a través de 

plataformas tecnológicas; 
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XVI. Programa: El Programa Sectorial de Turismo de la Ciudad de México; 

  

XVII. Promoción Turística: El conjunto de actividades, estrategias y acciones de comunicación persuasiva, que tienen por 

objeto dar a conocer en los ámbitos regional, nacional e internacional los atractivos turísticos, el patrimonio turístico y los 

servicios turísticos de la Ciudad de México; 

  

XVIII. Registro Nacional de Turismo: Es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual 

constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y de la Ciudad de México, podrán contar 

con información sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con objeto de conocer mejor el mercado 

turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se requiera; 

  

XIX. Registro Turístico de la Ciudad de México: Es el catálogo público de prestadores de servicios turísticos en la Ciudad 

de México; 

 

XX. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Turismo de la Ciudad de México; 

  

XXI. (…) 

  

XXII. Secretaría: la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México; 

  

XXIII. (…) 

  

XXIV. Turismo Alternativo: La categoría de turismo que tiene como fin realizar actividades recreativas en contacto con la 

naturaleza y las expresiones culturales con una actitud y compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar de la 

conservación de los elementos y recursos naturales y culturales. El Turismo Alternativo incluye: 

  

a) Turismo de Naturaleza: La categoría de turismo alternativo basada en que la motivación principal de los turistas sea la 

observación, el conocimiento, interacción y apreciación de la naturaleza y de las manifestaciones culturales tradicionales de 

los habitantes históricos de las zonas rurales, lo que implica tomar conciencia con respecto al aprovechamiento, 

conservación y restauración de los recursos naturales y las formas de producir el menor impacto negativo sobre el ambiente 

y el entorno sociocultural de las comunidades anfitrionas, y que genera beneficios económicos a dichas comunidades, 

ofreciendo oportunidades y alternativas de empleo; 

  

b) a d) (…) 

   

XXVI. Turismo Religioso: Es la actividad turística que comprende la visita a espacios considerados como lugares sagrados, 

santuarios y panteones; así como la asistencia a peregrinaciones y celebraciones religiosas. Esta actividad coadyuva a 

mostrar la preservación de las manifestaciones culturales de los pueblos originarios a través del tiempo, fortaleciendo así su 

identidad; 

  

XXVI Bis. Turismo Deportivo: Es un tipo de actividad turística motivada principalmente por el interés del turista de viajar 

para observar como espectador, o bien participar activamente en un evento deportivo que implica por lo general actividades 

comerciales y no comerciales;  

  

XXVI Ter. Turismo Gastronómico: Es un tipo de actividad turística que se caracteriza por el hecho de que la experiencia del 

visitante cuando viaja está vinculada con la comida y con productos y actividades afines. Además de experiencias 

gastronómicas auténticas, tradicionales y/o innovadoras, el turismo gastronómico puede implicar también otras actividades 

afines tales como la visita a productores locales, la participación en festivales gastronómicos y la asistencia a clases de 

cocina. 

  

XXVI Quáter. Turismo de Salud: Actividad turística que tiene como motivación primordial la contribución a la salud física, 

mental y/o espiritual gracias a actividades médicas y de bienestar que incrementan la capacidad de las personas para 

satisfacer sus propias necesidades y funcionar mejor como individuos en su entorno y en la sociedad mientras se visita y 

conoce el lugar de destino, y que engloba los siguientes tipos de turismo: 
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• Turismo Médico: Tipo de actividad turística que implica la utilización de recursos y servicios de curación médica 

(tanto invasivos como no invasivos) con base empírica. Puede incluir el diagnóstico, el tratamiento, la cura, la prevención y 

la rehabilitación. 

 

• Turismo de Bienestar: Tipo de actividad turística que aspira a mejorar y equilibrar los ámbitos principales de la 

vida humana, entre ellos el físico, el mental, el emocional, el ocupacional, el intelectual y el espiritual. La motivación 

primordial del turista de bienestar es participar en actividades preventivas, proactivas y de mejora del estilo de vida, como la 

meditación, la alimentación saludable, la relajación, el cuidado personal y los tratamientos curativos. 

  

XXVI Quinquies. Turismo Cultural: Es un tipo de actividad turística en el que la motivación esencial del visitante es 

aprender, descubrir, experimentar y consumir los atractivos/productos culturales, materiales e inmateriales, de un destino 

turístico. 

  

XXVI Sexies.   Turismo LGBTTTIQ+: Turismo dirigido a las personas de la comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, 

transgénero, travesti, intersexual y Queer, para el disfrute en respeto, inclusión y sin discriminación de diversos destinos, 

servicios, actividades, festividades, conferencias y eventos. 

  

XXVII. Turismo Educativo: Actividad turística cuya motivación principal es la participación y experiencia del turista en 

actividades de aprendizaje, crecimiento intelectual y adquisición de habilidades mediante la incorporación del turista a una 

institución de educación, programa de estudio, intercambios, viajes de investigación académica, cursos de idiomas o 

cualquier otra actividad vinculada con la academia y la educación en un lugar distinto a su entorno de residencia habitual 

por un periodo de tiempo consecutivo e inferior a un año. 

  

XXVIII. a XXIX. (…) 

  

XXX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen alguno de los 

servicios turísticos a que se refiere está Ley, incluidos los que se contraten a través de plataformas tecnológicas, sin 

perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por la Ley General de Población; y 

 

XXXI. (…) 

  

Artículo 4. La aplicación de la Ley, del Reglamento y de las demás normas jurídicas en materia turística, corresponde al 

Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, al Fondo y a las Alcaldías en los términos de la Ley. 

  

Artículo 5. La interpretación para efectos administrativos de esta Ley corresponde a las dependencias facultadas, conforme 

a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

  

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES Y SU COORDINACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO 

 

Artículo 6. Corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México: 

 

I. a IV. (…) 

  

V. Designar, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de Turismo a la persona titular de la Dirección General del 

Fondo Mixto de Promoción Turística; 

  

VI. Expedir el Programa y los Programas de las Alcaldías; y 

  

VII. (…) 
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CAPÍTULO II 

DE LA SECRETARÍA 

 

Artículo 7. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Celebrar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación, previa autorización del Jefe de Gobierno, con dependencias y 

entidades de la Ciudad de México y del Gobierno Federal, así como convenios o acuerdos de concertación con 

organizaciones del sector privado, social y educativo; 

  

II. Impulsar el fortalecimiento de la competitividad turística de la Ciudad de México; 

  

III. Participar en la elaboración de los Programas de las Alcaldías de Turismo a fin de garantizar su conformidad con el 

Programa; 

 

IV. a V. (…) 

  

VI. Operar, por sí o a través de terceros, la Red de Centros y Módulos de Información Turística de la Ciudad de México, en 

las ubicaciones con mayor afluencia de turistas en la Ciudad de México; 

  

VI Bis. Operar y administrar el Padrón de Anfitriones y el Padrón de Plataformas Tecnológicas a que se refiere esta Ley; 

  

VII. a VIII. (…) 

  

IX. Llevar a cabo la promoción turística del patrimonio turístico natural y cultural de la Ciudad de México, en coordinación 

con las dependencias facultadas conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 

  

X. (…) 

  

XI. Recabar y solicitar datos estadísticos por cualquier medio a turistas, prestadores de servicios turísticos, autoridades o a 

cualquier persona u organización, a fin de obtener información que permita a la Secretaría proponer programas, acciones o 

estrategias que mejoren la calidad de la infraestructura, el patrimonio y los servicios turísticos. 

  

XII. (…) 

  

XII Bis. Promover y fomentar en coordinación con la Secretaría de Salud, el desarrollo de programas y proyectos para 

impulsar el Turismo de Salud;  

 

XIII. (…) 

  

XIV. Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, en los términos que marca la Ley de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; 

  

XV. (…) 

  

XVI. Las demás que le atribuyan esta Ley, otras leyes, el Reglamento y demás disposiciones aplicables.  

 

En los convenios o acuerdos de coordinación y de concertación a los que se refiere este artículo se podrán establecer las 

políticas y acciones que habrán de instrumentar, previa autorización de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, las 

dependencias, entidades y Alcaldías para fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustentable del turismo 

en la Ciudad de México.  

 

… 
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CAPÍTULO III 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE TURISMO 

 

 Artículo 8. La Comisión es un órgano de carácter intersecretarial, que tendrá por objeto conocer, atender y resolver sobre 

los asuntos de naturaleza turística relacionados con la competencia de dos o más dependencias o entidades del Gobierno de 

la Ciudad de México. 

  

La Comisión podrá emitir opinión sobre las políticas públicas, reglamentos, decretos, acuerdos u otras disposiciones de 

carácter general que se refieran a los asuntos descritos en el párrafo anterior y que expida el Gobierno de la Ciudad de 

México. 

 

(…) 

  

Artículo 10. A las sesiones de la Comisión podrán ser invitados otros titulares de dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal y de la Ciudad de México, las personas titulares de las Alcaldías y representantes del sector 

social y privado, exclusivamente con derecho a voz. 

  

CAPÍTULO IV 

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO 

  

Artículo 11. El Consejo es un órgano de consulta obligatoria en materia turística, que tiene la función de proponer a la 

Secretaría políticas públicas en la materia, así como también la de proponer las estrategias y acciones de coordinación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, con el fin de lograr la promoción, fomento 

y desarrollo sustentable de la actividad turística en la Ciudad de México. 

 

 (…) 

 

Artículo 13. El Consejo será presidido por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y estará 

integrado por los servidores públicos que tengan a su cargo la materia turística, y aquellos que determine la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, las organizaciones de los prestadores de servicios turísticos, las organizaciones de los 

trabajadores turísticos, las instituciones académicas que imparten estudios en la materia, así como las personas titulares de 

las Alcaldías, de acuerdo con lo que señale el Reglamento. 

  

Podrán ser invitados a las sesiones del Consejo, representantes de instituciones públicas o privadas y demás personas 

relacionadas con el turismo en los ámbitos federal y de la Ciudad de México, cuando tengan relación o sean interesados con 

el tema a tratar. Será invitado permanente la persona que ocupe la Presidencia de la Comisión de Turismo del Congreso  de 

la Ciudad de México. 

 

… 

  

CAPÍTULO V 

DE LAS ALCALDÍAS 

 

Artículo 14. Son atribuciones de las Alcaldías: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política turística de la Alcaldía, de conformidad con el Programa; 

 

II. (…) 

 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes, así como la planeación, programación, 

fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de su competencia, en las materias que no estén 

expresamente atribuidas al Gobierno de la Ciudad de México; 

  

IV. (…) 

 

V. Participar en la elaboración del Programa de Ordenamiento Turístico de la Ciudad de México; 
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VI. a IX. (…) 

 

X. Operar los servicios de información y asistencia turística de la Alcaldía; 

 

XI. (…) 

 

XII. Crear y poner en funcionamiento el Comité de la Alcaldía de fomento al turismo; 

  

XIII. Operar los módulos de información turística en las Alcaldías con guías de turistas debidamente acreditados y 

certificados; 

  

XIV. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en coordinación con la Secretaría, los Programas de Turismo 

en las Alcaldías, para su aprobación; 

  

XV. Coordinarse con la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes para la promoción 

y fomento del Turismo Alternativo en la zona rural y pueblos originarios, y 

 

XVI. (…) 

 

TITULO TERCERO 

POLÍTICA, PLANEACIÓN Y ORDENACIÓN TURÍSTICA 

 

CAPÍTULO I 

DE LA POLÍTICA Y PLANEACIÓN 

  

Artículo 14 Bis. Las autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, 

deberán de implementar las acciones administrativas y presupuestales correspondientes para impulsar y fortalecer el turismo 

en la Ciudad de México en armonía con el derecho a la ciudad y el respeto de las comunidades anfitrionas. 

 

Artículo 15. La Secretaría será la dependencia responsable de planear, establecer, coordinar y ejecutar la política turística, 

con objeto de impulsar el crecimiento y desarrollo del turismo en la Ciudad de México. 

 

(…) 

 

En los casos de las áreas naturales protegidas, así como en las áreas de valor ambiental, deberá sujetarse a lo establecido en 

la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, su Reglamento y otros ordenamientos aplicables en la 

materia. 

 

Artículo 16. La Secretaría será la dependencia encargada de recabar, investigar, sistematizar y difundir la información 

turística en la Ciudad de México. 

 

La información que la Secretaría recabe para la elaboración y actualización del Atlas Turístico de México a que se refiere la 

Ley General, se constituirá a su vez en el Atlas Turístico de la Ciudad de México. 

 

La información turística generada, administrada o en posesión de las dependencias, entidades y Alcaldías, será accesible a 

cualquier persona en los términos y condiciones que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 17. El Programa se formulará, instrumentará y evaluará en los términos de la Ley del Sistema de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México. 

 

 (…) 
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Artículo 18. El Programa contendrá las políticas públicas que se desprenden de la presente Ley, así como aquellas políticas 

destinadas a  trabajadores, niños, jóvenes, estudiantes, personas con discapacidad, adultos mayores, indígenas y otras 

personas que por razones físicas, económicas, sociales o culturales tienen acceso limitado a disfrutar de las actividades 

turísticas y del patrimonio turístico de la Ciudad de México. 

  

Artículo 19. Las Alcaldías deberán contar con un Programa de Turismo de la demarcación que deberá ser acorde a lo 

dispuesto en el Programa. 

  

Su formulación, instrumentación y evaluación será conforme a lo señalado para los programas parciales a que se refiere la 

Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, exceptuando la delimitación territorial. 

  

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría operar en la Ciudad de México el Registro Nacional de Turismo, en los términos de 

la Ley General y conforme al Reglamento. 

 

 (…) 

 

Artículo 21. Las Alcaldías proporcionarán a la Secretaría la información necesaria para la integración del Registro Turístico 

de la Ciudad de México según lo determine el Reglamento. 

  

Artículo 22. La Secretaría impulsará la competitividad turística de la Ciudad de México a través del desarrollo de los 

estudios, programas y proyectos para mejorar la experiencia de los turistas y visitantes, así como las capacidades de los 

prestadores de servicios turísticos, entre otros a través del mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos; la 

certificación de los prestadores de servicios en programas federales; el mejoramiento de la imagen urbana; la puesta en 

valor de nuevos espacios para la práctica de la actividad turística y recreativa y el impulso del mejoramiento de las 

condiciones generales de la Ciudad de México como destino turístico. 

  

CAPÍTULO II 

DEL TURISMO SOCIAL 

  

Artículo 23. El Turismo Social comprende todos aquellos programas o acciones que instrumente la Secretaría a través de los 

cuales se facilite la participación en el turismo de los grupos de trabajadores, niños, jóvenes, estudiantes, personas con 

capacidades diferentes, adultos mayores, indígenas y otros que, por razones físicas, económicas, sociales o culturales, tiene 

acceso limitado a disfrutar del patrimonio y los servicios turísticos. 

 

(…) 

  

Artículo 24. La Secretaría, escuchando a los organismos del sector, formulará, coordinará y promoverá para efectos de lo 

establecido en el artículo anterior, los programas o acciones de Turismo Social necesarios, tomando en cuenta para la 

elaboración de los mismos, las necesidades y características específicas de cada grupo, las temporadas adecuadas para su 

mejor aprovechamiento y el aprovechamiento integral del patrimonio turístico. 

 

(…)  

 

Artículo 27. Las Alcaldías destinarán una partida de su presupuesto anual para promover el Turismo Social. 

  

CAPÍTULO III 

DE LA PLANTA TURÍSTICA 

  

Artículo 28. La Secretaría por medio de programas de inversión, asistencia técnica, asesoría y financiamiento, propios o de 

cualquier otra instancia del Gobierno de la Ciudad de México, impulsará y realizará la construcción, renovación y mejora de 

la Planta e infraestructura turística que forme parte del Patrimonio Turístico. 

 

(…) 

  

La Secretaría coadyuvará al cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior a través de programas de facilitación y 

financiamiento, propios o de otras dependencias del Gobierno de la Ciudad de México. 
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(…) 

  

Artículo 30. La Secretaría, a través de la realización de estudios sociales y de mercado, así como de la consulta al Registro 

Turístico de la Ciudad de México, estimulará y promoverá entre la iniciativa privada y el sector social, la creación y 

operación de cadenas productivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de 

impulsar la economía local y buscar el desarrollo regional. 

  

CAPÍTULO IV 

DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE Y ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO 

LOCAL 

  

Artículo 31. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, por conducto de la Secretaría y con la participación de las 

dependencias y entidades competentes, celebrará los convenios o acuerdos de coordinación necesarios para regular, 

administrar y vigilar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, que se llegasen a ubicar en la Ciudad de México. Las 

Alcaldías participarán en la elaboración de los convenios o acuerdos a que se refiere este artículo, en los términos del 

Reglamento. 

  

Artículo 32. La Secretaría será responsable de la coordinación de las dependencias y entidades del Gobierno de la Ciudad de 

México, así como de las Alcaldías en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Turístico 

Sustentable a que se refiere el artículo anterior. 

  

Artículo 33. La Secretaría impulsará y propondrá la creación de Zonas de Desarrollo Turístico Local, en las que por sus 

condiciones particulares sean propicias para el desarrollo del turismo en la Ciudad de México. 

  

Artículo 34. La persona titular de la Jefatura de Gobierno, a propuesta de la Secretaría, expedirá la Declaratoria de Zona de 

Desarrollo Turístico Local mediante decreto que será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

  

Artículo 35. La Secretaría, para elaborar la propuesta de Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Local, deberá tomar 

en consideración la opinión del Consejo, así como de las Alcaldías, con base en los Programas de Desarrollo Urbano de las 

Alcaldías y podrá realizar consulta ciudadana en los términos de la Ley de Participación Ciudadana y del Reglamento. 

 

(…) 

 

Artículo 36. Las Zonas de Desarrollo Turístico Local podrán ser: 

 

 I a II (…) 

 

La declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Local Saturada implica la suspensión de la expedición de nuevas 

autorizaciones o permisos para prestar los servicios turísticos señalados en esta Ley, y dicha declaratoria continuará vigente 

únicamente hasta que desaparezcan las circunstancias que hayan motivado su expedición, según la declaratoria emitida por 

la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

  

TÍTULO CUARTO 

PROMOCIÓN Y FOMENTO AL TURISMO 

 

CAPÍTULO I 

DE LA PROMOCIÓN E INFORMACIÓN TURÍSTICA 

  

Artículo 37. Corresponde a la Secretaría la Promoción Turística, en el ámbito local, nacional e internacional de la Ciudad de 

México. Las Alcaldías deberán promover la actividad turística en su demarcación territorial en el marco del Programa y de 

los Programas de las Alcaldías. 

 

En el caso de la promoción internacional, esta se llevará a cabo en coordinación con las autoridades federales en la materia. 
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Artículo 38. La Secretaría expedirá los lineamientos técnicos para el diseño y la producción de las campañas publicitarias 

del turismo de la Ciudad de México. 

 

(…) 

  

Artículo 40. La Promoción Turística nacional e internacional comprenderá, entre otras, las siguientes actividades, 

estrategias y acciones: 

 

I. (…) 

 

II. La publicación y distribución de libros, revistas, folletos y otros materiales audiovisuales o electrónicos, dedicados a la 

difusión de los atractivos turísticos, el patrimonio turístico, las categorías del turismo y los servicios turísticos de la Ciudad 

de México, a nivel nacional e internacional; 

 

III. a V. (…) 

 

VI. La difusión de la marca, imagen y servicios turísticos, así como los atractivos turísticos de la Ciudad de México, en 

medios de comunicación masiva; y 

 

VII. (…) 

 

VIII. Generar una aplicación para dispositivos móviles en la que se publique todo lo relacionado con las actividades de 

interés turístico de la Secretaría de Turismo en la Ciudad de México incluyendo: atractivos, patrimonio, servicios, hoteles, 

restaurantes, recintos culturales y eventos turísticos de la Ciudad de México. 

  

Artículo 41. La Secretaría difundirá la información turística a través del sitio de internet oficial, Centros y Módulos de 

Información Turística, entre otros medios. 

 

La Secretaría determinará el sitio de Internet oficial del Gobierno de la Ciudad de México para la información y promoción 

turística de la Ciudad de México. 

 

(…) 

 

Para garantizar la uniformidad y confiabilidad de la información, el Gobierno de la Ciudad de México no podrá realizar 

Promoción Turística a través de otro sitio de internet distinto al señalado en el presente artículo. 

 

(…) 

 

El Centro Histórico de la Ciudad de México, el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y las principales zonas 

turísticas de la Ciudad de México, deberán de contar con un Centro de Información Turística conforme al Reglamento. 

 

(…) 

 

CAPÍTULO II 

DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

  

Artículo 42. El Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal, también denominado Fondo Mixto de Promoción 

Turística de la Ciudad de México, es un fideicomiso público de la Administración Pública de la Ciudad de México que tiene 

como función primordial implementar, asesorar y financiar los planes, programas y acciones de Promoción Turística de la 

Ciudad de México. 

  

Artículo 43. Son finalidades del Fondo: 

  

I. Contribuir a la realización oportuna y eficaz de los programas de Promoción Turística de la Secretaría, con la anticipación 

que requieren las campañas, temporadas y eventos turísticos; 
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II. a X. (…) 

  

Artículo 44. El patrimonio del Fondo se integrará con: 

  

I. Las aportaciones que efectúe el Gobierno de la Ciudad de México, las cuales serán por lo menos iguales al monto total 

recaudado por concepto del impuesto sobre hospedaje; 

 

II. a IV. (…) 

 

Artículo 45. El Fondo Mixto se regirá por la presente Ley, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, su contrato de fideicomiso, los convenios modificatorios y sus Reglas de Operación. 

 

El anteproyecto de las Reglas de Operación será propuesto por la persona titular de la Dirección General a la Presidencia del 

Comité Técnico, quien tomando en consideración este anteproyecto, formulará el proyecto para su presentación ante el 

Comité Técnico, el cual las aprobará. 

 

Artículo 46. El Fondo tendrá un Comité Técnico que estará integrado por los siguientes miembros propietarios: 

 

I. La persona titular de la Secretaría, quien lo presidirá; 

 

II. Un representante de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; 

  

III. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México; 

 

IV. Un representante de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas residentes de la Ciudad de 

México; 

 

V. Un representante de la Secretaría de Cultura; 

 

VI. Un representante de alguna Alcaldía, cuya designación será conforme al Reglamento, debiendo participar las distintas 

Alcaldías de manera rotativa y anual; 

 

VII. Cinco representantes de los prestadores de servicios turísticos, designados según las disposiciones establecidas en el 

Reglamento, y atendiendo los siguientes criterios. 

 

a) Tener una representatividad sectorial o gremial turística en la Ciudad de México; 

 

b) a c) (…) 

 

Son invitados permanentes con derecho a voz, pero sin voto, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría del Medio Ambiente, la Contraloría General de la Ciudad de México y la 

persona titular de la Presidencia de la Comisión de Turismo del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, a juicio de la presidencia del Comité Técnico, se podrán convocar, de manera eventual, a dependencias o 

instituciones de la administración pública y a personas o instituciones de diversos sectores cuando la naturaleza de los 

proyectos a presentar así lo amerite, con derecho a voz pero sin voto. 

 

Cada miembro propietario designará a un suplente. Los representantes propietarios provenientes de la Administración 

Pública de la Ciudad de México deberán ser del nivel inmediato inferior al titular de la dependencia, con excepción del 

Presidente del Comité Técnico. Los miembros suplentes de las dependencias deberán ser funcionarios del nivel inmediato 

inferior a los miembros propietarios. 

 

(…) 

 

La persona designada como titular de la Dirección General del Fondo fungirá como Secretario de Actas y Seguimiento de 

Acuerdos. 
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Artículo 47. El Comité Técnico contará con un Sub-Comité de Evaluación de Proyectos, dirigido por la Presidencia del 

Comité, quien se auxiliará de tres expertos en materia turística, elegidos en los términos que señalen las Reglas de 

Operación. La persona titular de la Dirección General del Fondo formará parte del Sub-Comité. 

 

(…) 

 

Artículo 48. Cualquiera de los integrantes del Comité Técnico, con derecho a voz y voto y la persona titular de la Dirección 

General del Fondo, podrán presentar proyectos para su aprobación y en su caso su financiamiento. 

 

(…) 

 

Artículo 49. El Fondo contará con una Dirección General, cuya persona titular será designada por la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Secretaría. 

  

Para ocupar la Dirección General, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

  

I. Ser de nacionalidad mexicana por nacimiento, originaria o residente de la Ciudad de México; 

 

II. a III. (…) 

 

La persona titular de la Dirección General del Fondo tendrá las atribuciones que señala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el contrato de fideicomiso, sus convenios modificatorios y aquellas 

que le otorgue el Comité Técnico. 

  

CAPÍTULO III 

DE LA OFICINA DE CONGRESOS Y CONVENCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

  

Artículo 50. La Oficina de Congresos y Convenciones de la Ciudad de México forma parte del Fondo Mixto y promoverá, 

impulsará y coordinará los esfuerzos de los sectores involucrados en el Turismo de Reuniones, con el fin de coadyuvar al 

posicionamiento de la Ciudad de México como destino competitivo a nivel nacional e internacional para la realización de 

Congresos, Convenciones, Exposiciones, Ferias Especializadas, Eventos de Consumo, Presentaciones de Nuevos Productos, 

Viajes de Incentivos , Reuniones de Trabajo y Eventos Privados. 

  

Artículo 51. La Oficina de Congresos y Convenciones de la Ciudad de México tendrá como principales funciones las 

siguientes: 

 

I. a II. (…) 

 

III. Apoyar la realización de los eventos de Turismo de Reuniones de carácter nacional e internacional que se efectúen en la 

Ciudad de México; 

  

IV. Efectuar las gestiones correspondientes ante los distintos ámbitos del Gobierno de la Ciudad de México, así como del 

sector social y de la iniciativa privada, con el fin de que la infraestructura del segmento de Turismo de Reuniones se adecue 

permanentemente a las necesidades de este segmento;  

  

V. Realizar los estudios y análisis de impactos turísticos acerca del sector. 

 

VI. Posicionar la Marca CDMX Ciudad de México y Diseño® a nivel local, nacional e internacional. 

 

VII. Las demás que le sean encomendadas para el cumplimiento de sus funciones.  

 

(…) 
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CAPÍTULO IV 

DEL FOMENTO AL TURISMO 

 

(…) 

 

Artículo 56. La Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes es la dependencia 

encargada de establecer, formular y ejecutar la política y programas de Turismo Alternativo en la zona rural y pueblos 

originarios, así como su promoción y fomento y las demás que esta Ley, sus reglamentos y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables le confieran. 

  

Para los efectos de esta Ley, son categorías de Turismo Alternativo: 

 

I.            El Turismo de Naturaleza; 

 

II. a VI. (…) 

 

Artículo 56 Bis. Para la prestación de servicios turísticos relacionados con el Turismo Alternativo dentro de las categorías 

establecidas en las fracciones I, II y III del párrafo anterior se requerirá de la autorización de la Secretaría de Pueblos y 

Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, debiendo el interesado presentar el proyecto correspondiente y 

que incluya al menos: 

 

I. La solicitud en la cual se indique la o las categorías de Turismo Alternativo que desea prestar; 

 

II. El estudio de capacidad de carga de la zona, aprobada por la autoridad ambiental; 

 

III. La autorización de la evaluación de impacto ambiental cuando corresponda; y 

 

IV. El programa de manejo de las actividades a realizar y los servicios que prestará. 

 

Artículo 56 Ter. La Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, al momento de 

evaluar el proyecto deberá observar el cumplimiento de los principios y criterios que establece esta Ley, la legislación rural, 

ambiental y cultural, además de los siguientes criterios: 

 

I. La conservación de la vida silvestre, sus especies, poblaciones y ecosistemas, garantizando la protección de la 

biodiversidad y la consistencia de los biomas, propiciando la competitividad entre ambiente y turismo; 

 

II. La conservación de la imagen del entorno; 

 

III. El respeto a las libertades y derechos colectivos e identidad sociocultural especialmente de las comunidades rurales, 

ejidos y pueblos originarios; 

 

IV. La preferencia a los habitantes de las comunidades rurales, ejidos y pueblos originarios a explotar y disfrutar del 

Patrimonio Turístico que se ubique en sus tierras y territorios; 

 

V. El derecho de quienes deseen realizar actividades de Turismo Alternativo a recibir información por parte de las 

autoridades competentes y de los prestadores de servicios involucrados quienes deberán prevenirles de los riesgos y 

limitantes existentes para el goce y disfrute de las mismas; 

 

VI. El cuidado de la arquitectura de los inmuebles donde se presten los servicios turísticos para que no se alteren los 

elementos que conforman el ambiente, el respeto de la arquitectura vernácula, así como la utilización de materiales y 

tecnologías propias de la zona o adaptables a la misma, que proporcionen congruencia estructural y estética con el lugar 

donde se desarrolle la actividad para su construcción, de modo que hagan posible la autosuficiencia y sustentabilidad de 

estos; 

 

VII. La prohibición a los Prestadores de Servicios Turísticos y Turistas de introducir toda clase de especies de flora y fauna 

ajenas a los lugares en donde se preste el servicio; 



4 de abril de 2024 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 17 

 

 

VIII. Establecer códigos de ética para los participantes en actividades de Turismo Alternativo; y 

 

IX. Elaborar y difundir estudios que se realicen sobre Turismo Alternativo. 

  

La autoridad al expedir el permiso deberá, dentro de los tiempos establecidos por el reglamento en la materia: 

 

I. Aprobarlo en los términos solicitados 

II. Aprobarlo de forma condicionada; o 

III. Negarlo. 

 

Al expedirse el permiso, exigirá el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el permiso, en aquellos casos expresamente señalados en el mismo reglamento en la materia. 

 

Artículo 56 Quáter. La Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, fomentará y 

promoverá las actividades del Turismo Alternativo a través de programas y convenios en la materia. Asimismo, elaborará 

programas de concienciación dirigida a las comunidades rurales y pueblos originarios involucrados, los Prestadores de 

Servicios Turísticos y los visitantes a las áreas en donde se realicen actividades de Turismo Alternativo, de manera que se 

evite la afectación al Patrimonio Turístico. 

  

Artículo 56 Quinquies. Las Rutas Patrimoniales serán establecidas mediante declaratoria por la Secretaría de Pueblos y 

Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes bajo las siguientes categorías: 

  

I. Rutas de la Ciudad de México, cuando abarquen más de una demarcación territorial; 

  

II. Rutas de las Alcaldías, que serán establecidas dentro del territorio de su jurisdicción, y 

  

III. Rutas comunitarias, que serán establecidas a propuesta de las comunidades, ejidos y pueblos originarios, con asistencia 

de la autoridad competente. 

 

La declaratoria de la Ruta Patrimonial deberá contener: 

 

I. La descripción de la ruta, incluyendo la identificación de sus espacios y construcciones; 

 

II. La descripción de las características y valores a proteger; y  

 

III. Las disposiciones específicas que deberán observarse para conservar el valor cultural de la ruta cultural, sus espacios y 

construcciones. 

 

La declaratoria de una ruta patrimonial se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Los monumentos 

arqueológicos, históricos o artísticos que formen parte de la ruta cultural estarán sujetos a lo que señale la Ley Federal de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y las áreas naturales protegidas y otros análogos, por las leyes 

ambientales aplicables. 

 

Para la identificación de cada ruta patrimonial se instrumentará un sistema de señalización, ubicación de paradores, 

monumentos, casetas, mapas y demás adecuaciones que especifiquen en forma inconfundible el trazo de la ruta en 

particular. 

 

TITULO QUINTO 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS TURISTAS 

Y DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

  

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a disfrutar del turismo como una expresión del crecimiento sostenido de su tiempo 

libre, descanso y esparcimiento. Las autoridades fortalecerán y facilitarán el cumplimiento de este derecho, así como su  
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observancia en la formulación, ejecución, evaluación y vigilancia de los planes, programas y acciones públicasen las 

materias de la Ley. 

  

Constituyen derechos de los turistas: 

  

I. a IV. (…) 

 

V. Los demás derechos reconocidos por las disposiciones federales y de la Ciudad de México, aplicables a la materia. 

  

(…) 

  

Artículo 59. Los prestadores de servicios turísticos tendrán derecho a participar, independientemente de lo que señalen para 

tal fin la Ley General y el Reglamento de la Ley General, en: 

  

I. (…)  

 

II. Los programas y acciones de promoción y difusión turística de la Ciudad de México; 

 

III. a V. (…) 

 

VI. Los programas de estímulos y apoyos que diseñe el Gobierno de la Ciudad de México; 

 

VII. (…) 

 

Artículo 60. Son obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 

 

I. Aquellas señaladas en la Ley General, por lo que se refiere a la actividad turística realizada en el territorio de la Ciudad de 

México; 

 

II a VI (…) 

 

VII. Optimizar el uso del agua y energéticos en sus instalaciones, así como disminuir, en tanto sea posible, la generación de 

desechos sólidos, 

  

VII Bis. Garantizar los requisitos de seguridad, atendiendo la normatividad en materia de gestión integral de riesgos y 

protección civil; 

  

VII Ter. Cumplir las obligaciones en materia fiscal establecidas en la normatividad aplicable; y 

  

VIII. Las demás que se señalen en esta Ley y en las demás leyes aplicables de la Ciudad de México. 

 

Artículo 60 Bis. Todos los prestadores de servicios que brinden el servicio de hospedaje y estancia temporal, además de las 

obligaciones establecidas en la presente ley, deberán implementar medidas de seguridad para la protección de niñas, niños y 

adolescentes, previa prestación del servicio. Para tal efecto, deberán al menos, realizar lo siguiente: 

 

I. Solicitar la exhibición de credencial de elector o de cualquier otro documento oficial que demuestre la mayoría de edad;  

 

II. Autorizar el ingreso de niñas, niños y adolescentes a las habitaciones o inmuebles de uso habitacional destinado a la 

prestación del servicio de hospedaje o estancia turística eventual, exclusivamente en compañía de quien acredite mediante 

documento idóneo tener parentesco, o ser quien ejerza la patria potestad, tutela o guarda y custodia; y  

 

III. Notificar a las autoridades correspondientes, en caso de advertir la posible comisión de un delito. 

 

(…) 
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CAPÍTULO II 

DE LA ESTANCIA TURÍSTICA EVENTUAL 

  

Artículo 61 Bis. La Secretaría será la encargada de administrar y operar el Padrón de Anfitriones y el Padrón de Plataformas 

Tecnológicas, los cuales tendrán como propósito: 

 

I. Identificar a las y los anfitriones y plataformas tecnológicas que ofrezcan, proporcionen o contraten al turista el servicio 

de Estancia Turística Eventual en la Ciudad de México; 

 

II. Identificar los inmuebles de uso habitacional donde se brinde el servicio de Estancia Turística Eventual; y 

 

III. Integrar una base de datos confiable que permita a las autoridades vigilar el correcto funcionamiento en la prestación de 

este servicio, así como el pago de las contribuciones correspondientes de conformidad con la presente Ley y el Código 

Fiscal de la Ciudad de México.  

 

Artículo 61 Ter. Son obligaciones de los Anfitriones: 

  

I. Registrase en el Padrón de Anfitriones de la Ciudad de México; 

 

II. Inscribir los inmuebles de uso habitacional que ponen a disposición de los turistas; 

  

III. Proporcionar a los turistas información clara, cierta y detallada de las características, precios y reglas de uso del 

inmueble ofertado; 

  

IV. Exhibir en un sitio visible del inmueble los números de emergencia de la Ciudad de México, los números de contacto 

para solicitar la asistencia del Anfitrión o un representante, así como la constancia y folio del inmueble otorgado por la 

Secretaría; 

  

V. Proporcionar semestralmente a la Secretaría, en los meses de enero y julio de cada año, un reporte del número de 

ocasiones en las que se han ocupado los inmuebles, la cantidad de noches ocupadas durante el periodo a reportar; 

proporcionar información falsa o ser omiso en la entrega de los informes de referencia, será motivo de baja del padrón; 

  

VI. Contar con instalaciones seguras e higiénicas para el uso de los turistas; 

  

VII. Informar a los vecinos inmediatos sobre el uso turístico de los inmuebles ofertados y proporcionar números de contacto 

para recibir reportes sobre el mal uso o situaciones de emergencia sobre dichos inmuebles; 

  

VIII. Garantizar los requisitos de seguridad, atendiendo la normatividad en materia de gestión integral de riesgos y 

protección civil; 

  

IX. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal establecidas en la normatividad aplicable; 

  

X. Registrar ante la Secretaría, en el Padrón de Anfitriones, número telefónico y correo electrónico para la recepción y 

solución de quejas por parte de vecinos y turistas relacionadas con el inmueble ofertado; 

 

XI. Proteger los datos personales proporcionados por los turistas en términos de lo dispuesto por la Ley de la materia;  

 

XII.  Vigilar que no se ocupen las viviendas para actividades que alteren el orden público o afecten el interés social en las 

comunidades anfitrionas; y 

  

XIII. Las demás que se señalen en esta Ley, su Reglamento y en las demás leyes aplicables en la Ciudad de México. 

 

Artículo 61 Quáter. Son obligaciones de las Plataformas Tecnológicas a través de su representante legal: 

  

I. Incorporarse al Padrón de Plataformas Tecnológicas y mantener vigente su registro; este registro tendrá una vigencia de 

dos años y deberá ser renovado treinta días antes de su vencimiento; 
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II. Solicitar a los Anfitriones la constancia y el folio de registro otorgado por la Secretaría al momento de realizar la 

inscripción en el Padrón de Anfitriones como requisito indispensable para ofertar los inmuebles. 

  

III. Mostrar dentro de su plataforma, en cada anuncio, la constancia y folio del registro en el Padrón de Anfitriones para 

consulta de los potenciales usuarios o, en su caso, su registro en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de la Ciudad 

de México; 

  

IV. Proporcionar a la Secretaría semestralmente, en los meses de enero y julio, un reporte del número de ocasiones en las 

que se han ocupado los inmuebles, la cantidad de noches ocupadas durante el periodo a reportar, así como del número de 

quejas recibidas; proporcionar información falsa o ser omiso en la entrega de los informes de referencia, será motivo de baja 

del padrón;  

 

V. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal establecidas en la normatividad aplicable; y 

  

VI. Las demás que se señale la normatividad aplicable de la Ciudad de México. 

 

Artículo 61 Quinquies. El Padrón de Anfitriones es un registro a cargo de la Secretaría en el que los anfitriones registran 

cada uno de los inmuebles destinados a brindar el servicio de Estancia Turística Eventual. 

 

Para ser incorporados en este padrón, los anfitriones deberán presentar: 

  

I. Nombre, denominación o razón social y nacionalidad del anfitrión; 

  

II. Identificación oficial vigente con domicilio o Carta Bajo protesta de decir verdad que habita el domicilio donde se 

encuentran los cuartos o habitaciones que se ofertan en las plataformas tecnológicas; 

 

III. Documento con el que acredita la propiedad, administración o posesión de cada uno de los inmuebles registrados; 

  

IV. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes; 

  

V. Constancia de situación fiscal; 

  

VI. Constancias de no Adeudos de Predial y Agua, por cada inmueble registrado; 

  

VII. Comprobante de domicilio del inmueble que se inscribe; 

  

VIII. Tipo de inmueble que se inscribe de acuerdo al tipo contenido en la fracción IX bis del artículo 3 de esta Ley; 

  

IX. Plataforma o plataformas tecnológicas en las que se ofrece cada inmueble; 

  

X. Carta bajo protesta de decir verdad en la que se indique que el inmueble cumple con las medidas de seguridad, 

atendiendo la normatividad en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, por cada inmueble registrado; 

  

XI. Acuse de notificación a la Asamblea General de Condóminos de la prestación del servicio de Estancia Turística 

Eventual en caso de que el inmueble se encuentre al interior de un condominio; 

 

XII. Caratula de la póliza o documento que acredite que el Inmueble cuenta con seguro de responsabilidad civil suficiente 

que cubra posibles riesgos en la prestación de los servicios, por cada inmueble registrado, cuando cuente con éste; 

 

XIII. Número telefónico y correo electrónico para recibir y resolver quejas respecto al uso de los inmuebles por parte de 

vecinos y turistas, por cada inmueble registrado; y 

  

XIV. Los demás establecidas en el Reglamento de esta Ley. 
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Artículo 61 Sexies. Por cada inmueble que se incorpore al padrón se expedirá una constancia y folio. Dicho folio deberá 

registrarse en la o las plataformas en las que se oferte el inmueble. La vigencia de este registro es por un año y deberá 

renovarse dentro de los treinta días naturales previos a su expiración. 

 

Los anfitriones que inscriban más de tres inmuebles en el Padrón, además de lo dispuesto en la presente Ley, a partir del 

cuarto inmueble, deberán registrar la clave de establecimiento mercantil asignada por el Sistema Electrónico de Avisos y 

Permisos de Establecimientos Mercantiles, el cuál deberá corresponder a alguno de los giros permitidos en el Reglamento 

de la presente Ley, así como presentar el Aviso o permiso de Funcionamiento que lo acredita para operar, emitido por dicho 

sistema conforme a lo dispuesto en la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México. 

 

La Secretaría podrá eliminar aquellos registros del cuarto inmueble en adelante, de aquel anfitrión cuyo aviso de 

funcionamiento no sea válido según el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles o cuyo 

uso de suelo no permita el giro que señala el aviso o permiso presentado y deberá dar aviso al Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de México para los efectos que estime pertinentes. 

 

Los establecimientos mercantiles que ya se encontraban en operación previo a la creación del padrón de anfitriones, no 

podrán ser registrados como inmuebles en los términos de la presente Ley por ningún anfitrión. 

 

Estarán exentos de las restricciones establecidas en este artículo, respecto de la cantidad de habitaciones que se pueden 

registrar, los anfitriones que habiten el inmueble donde se encuentren las habitaciones o cuartos que se oferten en las 

plataformas tecnológicas, siempre y cuando el inmueble se trate de una casa o departamento, debiendo acreditar esto con el 

comprobante de domicilio correspondiente que coincida con su identificación oficial o con la carta bajo protesta a que se 

refiere la fracción II del artículo 61 Quinquies. 

 

Artículo 61 Septies. En el padrón de Plataformas Tecnológicas deberán incorporarse las personas físicas o morales, 

mexicanas o extranjeras, autorizadas para operar, intermediar y/o administrar una aplicación digital, página de internet, 

redes sociales o similares mediante la cual se oferte el servicio de Estancia Turística Eventual, entre otros servicios. 

  

Para ser incorporadas en este padrón, las plataformas tecnológicas deberán presentar: 

 

I. Nombre, denominación o razón social y nacionalidad de la plataforma; 

  

II. Documento con el que acredita su constitución; 

  

III. Documento que acredite la personalidad del representante legal que realiza el trámite; 

  

IV. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes de la Plataforma tecnológica; 

  

V. Constancia de situación fiscal; 

 

VI. Comprobante de domicilio; 

 

VII. Número telefónico y correo electrónico para recibir y resolver quejas por parte de vecinos y turistas; 

 

VIII. Caratula de la póliza de Seguro de responsabilidad civil contratado con una aseguradora acreditada ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas; y 

 

IX. Los demás establecidas en el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 61 Octies. Las personas físicas o morales mexicanas, extranjeras, que operan, intermedian y/o administran una 

Plataforma Tecnológica y los intermediarios, en su calidad de gestores o administradores, serán obligados solidarios de los 

Anfitriones respecto al pago del Impuesto sobre Hospedaje y por aquellas sanciones relacionadas a los servicios de Estancia 

Turística Eventual que los Anfitriones hayan proporcionado o contratado a través de dicha Plataforma Tecnológica. 
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Las personas físicas o morales que operan intermedian y/o administran Plataformas Tecnológicas quedarán exentas de dicha 

responsabilidad cuando acrediten que el Anfitrión o intermediario actuó de mala fe o hizo mal uso de la Plataforma 

Tecnológica. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 

 

CAPÍTULO I 

DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

  

Artículo 62. La Secretaría participará en la elaboración de programas de capacitación y adiestramiento destinados a los 

trabajadores de los prestadores de servicios turísticos con el objetivo de incrementar la calidad y competitividad de los 

servicios turísticos que se presten en la Ciudad de México. 

  

Artículo 63. La Secretaría, en colaboración con las dependencias y entidades del Gobierno de la Ciudad de México, las 

Alcaldías, autoridades federales, organismos internacionales, los sectores privados  y sociales, sean nacionales e 

internacionales, organizará la implementación de cursos, diplomados, seminarios o talleres y la celebración de congresos o 

encuentros, para la capacitación y adiestramiento en y para la actividad turística. 

  

Artículo 64. La Secretaría llevará un registro de las instituciones educativas establecidas en el territorio de la Ciudad de 

México, dedicadas a la especialización en las diferentes ramas de la actividad y servicios turísticos, reconocidas 

oficialmente, con el objeto de informar a los prestadores de servicios turísticos, sobre la validez oficial y el nivel académico 

de dichas instituciones educativas. 

  

(…) 

  

CAPÍTULO II 

DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y RECONOCIMIENTOS 

  

Artículo 69. La Secretaría, con la finalidad de reconocer, distinguir e incentivar públicamente a  los prestadores de servicios 

turísticos, otorgará el Premio Turístico de la Ciudad de México a quienes se hayan destacado en cualquiera de los siguientes 

casos: 

 

a) a c) (…)  

 

d)    La promoción de la Ciudad de México como destino turístico; 

 

e) a f) (…) 

   

Artículo 70. El reconocimiento a que se refiere el artículo anterior será entregado por la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno anualmente. 

 

(…) 

 

CAPÍTULO III 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA 

  

Artículo 71. El Código de Ética de Turismo para la Ciudad de México es el conjunto de principios y valores que habrán de 

regir la convivencia e intercambios entre prestadores de servicios turísticos, comunidades receptoras y turistas en la Ciudad 

de México. 

  

Artículo 72. El Consejo será el encargado de la expedición del Código de Ética de Turismo para la Ciudad de México, el 

cual deberá ser aprobado por consenso de sus miembros 

  

Artículo 73. En la elaboración del proyecto de Código de Ética de Turismo para la Ciudad de México, el Consejo tomará en 

consideración la opinión de la Comisión, de los turistas y de los prestadores de servicios turísticos. 
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(…) 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA VERIFICACIÓN Y DE LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

  

Artículo 74. Corresponde a la Secretaría vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, y en su caso de la Ley 

General. 

  

El proceso de verificación se realizará conforme a Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y la Ley 

del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. 

 

(…) 

  

Artículo 76. Las infracciones que los prestadores de servicios turísticos, anfitriones o plataformas tecnológicas cometan a lo 

dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven de ella, serán sancionados previo procedimiento sustanciado por el 

Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México con amonestación, multa o suspensión, de confromidad 

con la presente Ley y su Reglamento. 

 

(…) 

 

Artículo 78. La ejecución de las sanciones, se realizará en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México. 

  

Artículo 79. Los afectados por los actos, resoluciones o sanciones emitidas por el Instituto de Verificación Administrativa 

de la Ciudad de México, con motivo de la aplicación de la presente Ley, podrán interponer el recurso de inconformidad 

previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México o interponer el juicio de nulidad ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- La Secretaría de Turismo de la Ciudad de México tendrá un plazo de 150 días naturales para llevar a cabo las 

reformas que procedan al Reglamento de la Ley de Turismo del Distrito Federal para la aplicación de la presente Ley. 

 

CUARTO.- A partir de la publicación del presente decreto, la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México y la Agencia 

Digital de Innovación Pública tendrán un plazo de 180 días naturales para realizar las acciones correspondientes al 

desarrollo de los sistemas electrónicos por medio de los cuales podrán registrarse los Anfitriones y las Plataformas 

Tecnológicas, a partir de los cuales se generará el Padrón de Anfitriones de la Ciudad de México y el Padrón de Plataformas 

Tecnológicas que operan en la Ciudad de México. 

 

QUINTO.- A partir de la fecha de creación del sistema electrónico para el registro de Plataformas Tecnológicas, éstas 

tendrán un plazo de treinta días naturales para registrarse.  

 

A partir de su registro las Plataformas Tecnológicas podrán solicitar una prórroga, por única ocasión, para la entrega del 

reporte referido en la fracción IV del artículo 61 Quáter hasta por 90 días naturales.  
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SEXTO.- A partir de la fecha de creación del sistema electrónico para el registro de Anfitriones, éstos tendrán un plazo de 

noventa días naturales para registrarse e incorporar sus inmuebles a dicho Padrón, así como para registrar su constancia y 

folio dentro de las Plataformas en las que se encuentren ofreciendo sus inmuebles, con lo cual estarán en posibilidad de 

presentar los informes referidos en el artículo 61 Ter fracción V de la presente Ley. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiuno días del mes de marzo del año dos mil 

veinticuatro.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 

VILLASANA, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO 

RUIZ SUÁREZ.- FIRMA LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO 

MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, INTI MUÑOZ SANTINI.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA ANGULO 

GUERRERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 

MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 

RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA 

ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ 

MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PABLO VÁZQUEZ CAMACHO.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA. LA 

SECRETARÍA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE DETERMINA COMO CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA LA ATENCIÓN 

DE SITUACIONES DE EMERGENCIA DEBIDAS A FENÓMENOS NATURALES, CON EL OBJETIVO DE 

RECONSTRUIR LAS VIVIENDAS DE LAS PERSONAS DAMNIFICADAS QUE SUFRIERON LA PÉRDIDA DE 

SU PATRIMONIO, DERIVADO DEL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, REFERENTE A LA 

EXPROPIACIÓN DEL PORCENTAJE DEL INDIVISO DE 5.4273% DE LO QUE FUE EL INMUEBLE 

REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO INMUEBLE SITUADO EN CALLE VIADUCTO MIGUEL 

ALEMÁN No. 67, ESQUINA CON TONALA, DEPARTAMENTO 402 Y SUS ANEXOS, COL. ROMA SUR, 

DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NÚMERO 402 DEL 

INMUEBLE UBICADO EN VIADUCTO PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 67, COLONIA ROMA 

SUR, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

1°, 4°, párrafo séptimo y 27, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 

fracción XII, 2°, 19, 20 bis, párrafo segundo y 21 de la Ley de Expropiación; 6, fracción IX y 10, fracciones III y XXVII de 

la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 9, apartado E, 12, 14, apartado 

A, 16, apartado I, numeral 1, incisos b) y d), y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 de la 

Ley de Vivienda para la Ciudad de México; 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 1 y 25 de la 

Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; en ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 2, 

11, fracción I, 16, fracción I y 26, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 4º, párrafo séptimo de la Constitución Federal reconoce el derecho de toda familia a una 

vivienda digna y decorosa. Asimismo, el artículo 27, párrafos segundo y tercero prevé que la nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana.  

 

TERCERO. Que en términos de los artículos 1°, fracción XII, 2°, 19, 20 bis, párrafo segundo y 21 de la Ley de 

Expropiación y 6, fracción IX y 10, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, es causa de utilidad pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, y 

es atribución de las entidades federativas promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos 

relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano y la vivienda. 

 

CUARTO. Que en los artículos 9, apartado E, 12, 14, apartado A y 16, apartado I, numeral 1, incisos b) y d) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, se reconoce que toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y 

su familia, a vivir en un entorno seguro, a la protección civil y a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter 

natural. En ese sentido, las autoridades deben tomar las medidas necesarias para que las viviendas reúnan condiciones, entre 

otras, de habitabilidad y contar con servicios de protección civil; asimismo, deben adoptar las medidas necesarias para 

proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos, e implementar la 

coordinación interinstitucional para la prevención, mitigación, auxilio, atención, recuperación y reconstrucción ante la 

ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre, privilegiando la integridad de las personas y su patrimonio. Para ello, el 

Gobierno de la Ciudad podrá expropiar, demoler y rehabilitar inmuebles riesgosos. 
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QUINTO. Que el artículo 3 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México establece que el derecho a la vivienda es un 

derecho humano fundamental, el cual se debe reconocer con base en los principios establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en particular en la Constitución de la Ciudad de México, así como en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Asimismo, considera que una vivienda digna y adecuada es la que 

cumple con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de construcción, habitabilidad, salubridad, que cuente con los 

servicios básicos y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 

elementos naturales potencialmente agresivos. 

 

SEXTO. Que con motivo del sismo acontecido en la Ciudad de México el pasado 19 de septiembre de 2017, múltiples 

familias sufrieron daños materiales de forma directa en su patrimonio, ya sea como propietarias, legítimas poseedoras o 

causahabientes, quienes adquirieron la calidad de personas damnificadas. 

 

SÉPTIMO. Que en cumplimiento de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, corresponde a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Comisión para la Reconstrucción, establecer las acciones que 

permitan alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron o sufrieron afectaciones en su patrimonio, 

garantizando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en los términos estipulados en la Constitución y 

demás normatividad aplicable. De igual manera, restituir las condiciones de vida anteriores al momento del sismo de las 

personas y familias damnificadas, a través de la reconstrucción social e integral de sus viviendas. 

 

OCTAVO. Que la Administración Pública de la Ciudad de México es responsable de dictar las medidas necesarias que 

garanticen la seguridad de las edificaciones para evitar riesgos en la integridad física de las personas y sus bienes, razón por 

la que, en términos del artículo 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, el Gobierno de la 

Ciudad de México podrá intervenir por causa de utilidad pública para realizar una adquisición por vía de derecho público, 

ya sea de manera total o parcial, para garantizar la seguridad jurídica a sus habitantes; previo análisis, valoración, y en su 

caso aprobación de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, para cada caso en particular. 

 

NOVENO. Que el 5 de febrero, 10 de junio y 20 de agosto todos de 2019, 14 de julio de 2020 y 19 de abril de 2021 se 

publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y 

sus modificaciones, con la finalidad de ejecutar y acelerar el proceso de reconstrucción y hacerlo más expedito y 

transparente. Refiere como principio de la reconstrucción “restituir los derechos de las personas damnificadas”, lo cual debe 

llevarse a cabo en apego a los derechos humanos, garantizando el derecho a la vivienda digna y adecuada. 

 

DÉCIMO.  Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, conforme a sus atribuciones, emitió la Circular que establece 

los Lineamientos generales para la integración y tramitación de los expedientes de expropiación para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 19 de junio de 2019. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio ISCDF-DG-2018-914 de fecha 10 de abril de 2018 emitido por el Director 

General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, se 

determinó que el predio se considera en ALTO RIESGO DE COLAPSO, por lo que no podrá ser ocupado en razón de que 

por las condiciones de inestabilidad que presenta, pone en riesgo la vida de los ocupantes, vecinos, peatones y 

automovilistas; asimismo compromete la seguridad y estabilidad de las edificaciones colindantes al inmueble en comento.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décimo 

Novena (19/2023) Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de octubre de 2023, referente a la solicitud presentada por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda a petición de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, se dictaminó 

procedente, iniciar los trámites para la expropiación del inmueble objeto de la presente. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante oficio JGCDMX/CRCM/580/2023, la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad 

de México, previo a allegarse de los elementos técnicos necesarios, solicitó a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 

México, la Determinación de Utilidad Pública respecto al inmueble citado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, para contribuir con el cumplimiento del Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México, a efecto de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa de 

los sismos de septiembre de 2017, y con la finalidad de restituirlas en su entorno, su comunidad y su vivienda, he tenido a 

bien expedir la siguiente: 
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DETERMINACIÓN 

 

ÚNICA. Con fundamento en los artículos 1°, fracción XII de la Ley de Expropiación; 6, fracción IX y 10, fracción III de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 y 25 de la Ley para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, se determina como causa de utilidad pública la atención de situaciones de 

emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que 

sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, respecto al siguiente predio: 

 

DEL PORCENTAJE DEL INDIVISO DE 5.4273% DE LO QUE FUE EL INMUEBLE REGISTRALMENTE 

IDENTIFICADO COMO INMUEBLE SITUADO EN CALLE VIADUCTO MIGUEL ALEMÁN No. 67, ESQUINA 

CON TONALA, DEPARTAMENTO 402 Y SUS ANEXOS, COL. ROMA SUR, DISTRITO FEDERAL, 

ACTUALMENTE DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NÚMERO 402 DEL INMUEBLE UBICADO EN 

VIADUCTO PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 67, COLONIA ROMA SUR, ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 

 

Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 

 

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ 

 

(Firma) 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 apartado C, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 18 segundo párrafo, 20 fracciones 

IX y XXV y 43 fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 2 fracción VII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 19 fracción V, 21 fracción XIX, 235 y 236 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y Manual Administrativo 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México con número de registro MA-17/200521-D-CEJUR-

38/010119, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 03 de junio de 2021, emite el siguiente: 

 

“AVISO POR QUE EL SE DA A CONOCER EL INICIO DE FUNCIONES DEL NOTARIO NÚMERO 176 DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO CARLOS GABRIEL CERVANTES ORIGEL.”   

 

ÚNICO. Con fundamento en el artículo 67 penúltimo párrafo de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, se 

comunica que el Licenciado Carlos Gabriel Cervantes Origel, Titular de la Notaría número 176 de la Ciudad de México, 

inicia funciones a partir del día 15 de abril de 2024, en el domicilio ubicado en Motolinia, número 6, Primer Piso, Colonia 

Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México, con un horario de atención al 

público de lunes a viernes de  9:00 a 16:00 horas, con número telefónico 5555212424 y correo electrónico: 

notario176@notaria5.com.mx 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

(Firma) 

 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO 

 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 apartado C, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 18 segundo párrafo, 20 fracciones 

IX y XXV y 43 fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 2 fracción VII de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 19 fracción V, 21 fracción XIX, 235 y 236 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y Manual Administrativo 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México con número de registro MA-17/200521-D-CEJUR-

38/010119, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 03 de junio de 2021, emite el siguiente: 

 

“AVISO POR QUE SE DA A CONOCER EL INICIO DE FUNCIONES DEL NOTARIO NÚMERO 190 DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO JOSÉ MANUEL NUNCIO RODRÍGUEZ.”   

 

ÚNICO. Con fundamento en el artículo 67 penúltimo párrafo de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, se 

comunica que el Licenciado José Manuel Nuncio Rodríguez, Titular de la Notaría número 190 de la Ciudad de México, 

inicia funciones a partir del día 22 de abril de 2024, en el domicilio ubicado en Calle Sierra Candela, número 111, oficina 

214, Colonia Lomas de Chapultepec, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, en esta Ciudad de 

México, con un horario de atención al público de lunes a jueves de 8:30 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas y viernes de 

8:30 a 15:00 horas, con número telefónico 5552718099 y  correo electrónico: nuncio@notaria190cdmx.com.mx 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

(Firma) 

 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO 

 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 apartado C, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 11 párrafo I, 16 fracción XIX y 

43 fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 

fracción VII, 35, 67 fracción IV de la Ley del Notariado para la Ciudad de México;  y 229 fracción XVI del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, emite el siguiente: 

 

“AVISO POR EL  QUE SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE CLAUSURA TEMPORAL 

DEL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 32 DE ESTA CIUDAD, EN VIRTUD DEL FALLECIMIENTO DEL 

LICENCIADO FRANCISCO JACOBO SEVILLANO GONZÁLEZ, QUIEN ESTUVO A CARGO DE ELLA.” 

 

I.- Se comunica en términos de los artículos 2° fracción VII, 194, 196, 213 y 214 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 

México, que derivado del fallecimiento del Licenciado Francisco Jacobo Sevillano González, quien estuvo a cargo de la 

Notaría 32 de esta Ciudad; el día 21 de marzo de 2024 se inició el Procedimiento de Clausura Temporal del Protocolo de la 

Notaría a la que se viene haciendo mención, para su entrega al Licenciado Héctor Trejo Arias, Titular de la Notaría 234 de 

la Ciudad de México, en su carácter de Notario Suplente para que se hiciera cargo del Protocolo de la Notaría referida, a 

efecto de concluir solamente los asuntos en trámite, y en consecuencia se pueda iniciar, tramitar y finiquitar lo conducente, 

en los términos de la ley citada. 

 

II.- El domicilio de la Notaría 234 de la Ciudad de México, de la cual es Titular el Licenciado Héctor Trejo Arias, se 

encuentra ubicado en Avenida Barranca del Muerto, número 210, Despacho 200, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad, con un horario de atención al público de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 

horas, con números telefónicos 55-5598-6046 y 55-5674-0934 y correo electrónico contacto@notaria234cdmx.com 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único.  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS  

 

(Firma) 

 

LIC. JUAN ROMERO TENORIO 

 

 

Ciudad de México, a 01 de abril de 2024 

 

 
 
 
 
 

_________________________________ 
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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S   
 

SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN COMUNITARIA “PILARES” 

 

Arquitecto Javier Ariel Hidalgo Ponce, Coordinador General del Subsistema de Educación Comunitaria 

“PILARES”, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 4 Apartado A, 8, 33 Numeral 1 y Transitorio Trigésimo de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 

fracción II, 11 fracción I, 16 fracción VII, 17 y 32 inciso A) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 49 Bis de la Ley de Educación de la Ciudad de México; 11 párrafo tercero de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 7 fracción VII, párrafo último, 16, 302 OCTODECIES, 302 

NOVODECIES y 302 DUOVICIES, fracciones I, III, IX y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; Numeral CUARTO y DÉCIMO SEGUNDO de los Lineamientos para el 

Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; Numeral 2.15 de la Circular Uno, Normatividad en materia de Administración de Recursos; y  

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que derivado de los decretos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los días 2 de junio y 21 de julio del 

año 2023, mediante los cuales se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Educación de la Ciudad de 

México, y se modifican diversos preceptos del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, en concreto en Materia de Educación, se crea a partir del 01 de agosto de 2023 el Órgano 

Desconcentrado denominado Subsistema de Educación Comunitaria "PILARES". 

 

II. Que mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0289/2024, de fecha 21 de marzo de 2024, la Dirección 

Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales en la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México, notificó el número de Registro MA-PILARES-24-4931F547 otorgado al Manual Administrativo del Subsistema 

de Educación Comunitaria “PILARES”. 

 

III. Que en cumplimento a lo señalado en el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 24 de julio de 2020, con el objetivo de hacer del conocimiento general las atribuciones, 

funciones, responsabilidades, operación, tiempos de actuación de las personas servidoras públicas adscritas al Subsistema de 

Educación Comunitaria “PILARES”, para los efectos de transparentar su actuación; tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DEL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN COMUNITARIA 

“PILARES” CON NÚMERO DE REGISTRO MA-PILARES-24-4931F547. 

 

ÚNICO. - Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Manual Administrativo del Subsistema de 

Educación Comunitaria “PILARES”, el cual se encuentra disponible en: 

 

https:///sec:pilares.cdmx.gob.mx/storage/app/media/MANUAL%20ADMINISTRATIVO%20MA-PILARES-24-

4931F547.pdf 

 

La persona encargada del enlace electrónico es Francisco Daniel Díaz Díaz, Subdirector de Evaluación y Estadística del 

Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”, con número telefónico de contacto 5551340770 Ext.1804. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.-. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales. 

 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2024. 

(Firma) 

ARQ. JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE 

Coordinador General del Subsistema de Educación Comunitaria  

“PILARES” 

about:blank
about:blank
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN COYOACÁN 

 

José Giovani Gutiérrez Aguilar, Alcalde en Coyoacán con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122, apartado A, 

fracciones I y VI incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, y 53 

Apartado A numerales 1, 2, fracciones I, XIII y XXI  de la Constitución Política de la Ciudad de México; 9, 16, 20 fracción I, 

29 fracción III y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción VII, 24, 25, 26, 27, 38 y 39 de la 

Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México; 5, 11, 30, 71 y 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, expido la presente: 

 

NOTA ALARATORIA AL ACUERDO POR EL CUAL SE HABILITAN DÍAS INHÁBILES PARA REALIZAR LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS ÚRBANOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DESPRENDAN Y SE ENCUENTREN RELACIONADOS CON LA 

MISMA A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS URBANOS EN LA 

ALCALDÍA COYOCÁN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO NÚMERO 1319 DEL 15 DE MARZO DE 2024. 

 

EN LA PÁGINA 7, EN EL PUNTO PRIMERO. 

 

DICE: 

 

PRIMERO. – Se decretan como días hábiles los días 01, 05, 06, 07, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de mayo; 03, 04, 10, 11, 17, 18, 24 y 

25 de junio; 01, 02, 08, 09, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de julio; 05, 06, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 

de agosto; 02, 03, 09, 10, 14, 15, 16, 17, 23, 24 y 30 de septiembre; 01, 07, 08, 12, 14, 15, 21, 22, 28 y 29 de octubre; 01,  02, 04, 

05, 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de noviembre; 02, 03, 09, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 

diciembre todos del año 2024, para efectos de sustanciar y resolver las actuaciones relacionadas con los procedimientos de 

contratación en materia de obras Públicas y Servicios Urbanos, así como los que se desprendan y se encuentres relacionados con 

la misma de cualquier naturaleza a cargo de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos en la Alcaldía 

Coyoacán de la Ciudad de México. 

 

… 

 

DEBE DECIR: 

 

PRIMERO. – Se decretan como días hábiles los días 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo; 06, 07, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 

de abril; 01, 04, 05, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de mayo; 01, 02, 08, 09, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de junio; 06, 07, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio; 01, 03, 03, 04, 10, 11, 17, 18, 24, 25 y 31 agosto; 01, 07, 08, 14, 

15, 16, 21, 22, 28 y 29 de septiembre; 01, 05, 06, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 octubre; 01, 02, 03, 09, 10, 16, 17, 18, 23, 24 y 30 de 

noviembre; 01, 07, 08, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre todos del año 2024, 

para efectos de sustanciar las actuaciones relacionadas con los procedimientos de contratación en materia de obras Públicas y 

servicios relacionados con la misma de cualquier naturaleza a cargo de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios 

Urbanos en la Alcaldía Coyoacán de la Ciudad de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. – Publíquese la presente nota aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – La presente nota aclaratoria entrara en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Alcaldía Coyoacán a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.  

 

ALCALDE EN COYOACÁN 

(Firma) 

LIC. JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR 
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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

Raúl Ortega Rodríguez Alcalde Sustituto en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 42, 43, 44 y 

122 apartado A fracción VI, Inciso C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 52 

numerales 1 y 4, 53 Apartado A numerales 1 y 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 29 

fracción II, 30, 31 y 67 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad México; artículos 11, 30, 71, 74 y 75 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y los artículos 23, 24, 25, 26, 28 y 44 de la Ley de Obras Públicas 

de la Ciudad de México, y quien ocupa el cargo de Alcalde Sustituto en Cuauhtémoc en la Ciudad de México, como se 

desprende del acta de la sesión ordinaria del 14 de marzo del presente año publicada en la Gaceta Oficial del Congreso de la 

Ciudad de México, II Legislatura No. 739 de fecha de publicación 21 de marzo del 2024, en el que se aprobó la designación 

como Alcalde Sustituto: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía en Cuauhtémoc es un Órgano Político Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía respecto 

a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la Administración Pública de la Ciudad de México y es 

un nivel de gobierno, en los términos de las competencias constitucionales y legales correspondientes, por lo que no 

existirán autoridades intermedias entre la o el jefe de Gobierno y las alcaldías, de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, así como en la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que los actos de la Administración Pública de la Ciudad de México atenderán a los principios de simplificación, 

transparencia, racionalidad, funcionalidad, eficacia y coordinación, tal y como lo establece la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que esta Alcaldía es competente para ejecutar procedimientos de contratación de obra pública tal como lo establece la Ley 

de Obras Públicas de la Ciudad de México y su Reglamento. Así mismo, la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México faculta a la autoridad para habilitar días y horas inhábiles cuando así lo requiera el asunto, por lo que 

tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN 

LA ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC. 

 

PRIMERO.- Se considerarán como días hábiles los días 6, 7, 13, 14, 20, 21, 27, 28 de abril; 1, 4, 5, 11, 12, 18, 19, 25 y 26 

de mayo; todos del presente año 2024, para efectos de la ejecución y trámite de las actuaciones y etapas relacionadas con los 

procedimientos de contratación de obra pública a cargo de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 

Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

SEGUNDO.- Se habilita el horario comprendido entre las 0:00 horas y las 23:59 horas de los días citados en el numeral 

anterior. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entra en vigor a partir del día de su publicación. 

 

Ciudad De México, a   25     de marzo de dos mil veinticuatro 

 

(Firma) 

 

RAUL ORTEGA RODRÍGUEZ 

ALCALDE SUSTITUTO EN CUAUHTÉMOC 
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P O D E R   L E G I S L A T I V O   
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

 

Aviso por el cual la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana da a conocer la presentación de la Iniciativa 

Ciudadana denominada: “DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO VIGENTE PARA LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, APROBADO POR LA H. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL DÍA 10 DE MAYO DE 2011; REIMPRESA EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2013, ASÍ COMO SE REFORMA EL PLANO E-3 

“ZONIFICACIÓN Y NORMAS DE ORDENACIÓN” DEL MISMO ORDENAMIENTO PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 10 DE MAYO DE 2011, PARA EL PREDIO UBICADO EN 

CALLE MANUEL M. PONCE, NÚMERO 278., COLONIA GUADALUPE INN, ALCALDÍA ÁLVARO 

OBREGÓN, PARA PERMITIR LA ZONIFICACIÓN HM/13/40/Z (HABITACIONAL MIXTO, 13 NIVELES 

MÁXIMOS DE CONSTRUCCIÓN Y 40% MÍNIMO DE ÁREA LIBRE, DENSIDAD Z = LO QUE INDIQUE LA 

ZONIFICACIÓN DEL PROGRAMA). CUANDO SE TRATE DE VIVIENDA MÍNIMA, EL PROGRAMA 

DELEGACIONAL LO DEFINIRÁ”, presentada por la C. Mónica Lozano Serrano, en su carácter de Representante Legal 

de Estudio México Films S.A. de C.V. el 09 de marzo de 2023 ante la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, misma que fue recibida por dicha Comisión el pasado 16 de marzo de 2023. 

 

Dicha iniciativa se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 14 de marzo de 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42, fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, atendiendo al derecho que tiene todo habitante de la Ciudad, a formular observaciones a las iniciativas y 

dirigirlas al Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, y toda vez que dicho Consejo no se encuentra 

constituido, se deberán de dirigir al Presidente de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, dentro de un plazo de 

15 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

 

(Firma) 

 

PRESIDENTA 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO  DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 

VILLASANA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

 

Aviso por el cual la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana da a conocer la presentación de la Iniciativa 

Ciudadana denominada: “DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO VIGENTE PARA LA DELEGACIÓN “MIGUEL HIDALGO”, APROBADO POR LA 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2008, Y A LA “FE DE ERRATAS” PUBLICADA EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2008 CON RESPECTO AL 

PREDIO UBICADO EN AV. MARINA NACIONAL NO. 62, COL. TACUBA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11410, CIUDAD DE MÉXICO”, presentada por el C. Eduardo Gómez de Parada Barragán, en representación de 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN AGGE, S.A. DE C.V., el 08 de mayo de 2023 ante la Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, misma que fue recibida por dicha Comisión el pasado 11 de mayo de 2023, para permitir 

una zonificación HM/10/31/Z, HABITACIONAL MIXTO Y OFICINAS, 10 NIVELES MÁXIMOS DE 

CONSTRUCCIÓN, 31% MÍNIMO DE ÁREA LIBRE Y DENSIDAD Z (número de viviendas resultado de dividir la 

superficie máxima de construcción entre la superficie por cada vivienda) para permitir 12 viviendas en 1,749.16 M2 de 

superficie máxima de construcción. 

 

Dicha iniciativa se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 09 de mayo de 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42, fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, atendiendo al derecho que tiene todo habitante de la Ciudad, a formular observaciones a las iniciativas y 

dirigirlas al Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, y toda vez que dicho Consejo no se encuentra 

constituido, se deberán de dirigir al Presidente de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, dentro de un plazo de 

15 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

 

(Firma) 

 

PRESIDENTA 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO  DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 

VILLASANA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

 

Aviso por el cual la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana da a conocer la presentación de la Iniciativa 

Ciudadana denominada: “DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL "PROGRAMA PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA ZONA PATRIMONIAL DE TACUBAYA DE LA DELEGACIÓN MIGUEL 

HIDALGO", VIGENTE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL (NO. 1335) EL 

DÍA 20 DE ABRIL DE 2012. RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CERRADA SALVADOR 

ALVARADO NÚMERO 7, COLONIA ESCANDÓN I SECCIÓN, CÓDIGO POSTAL 11800, ALCALDÍA MIGUEL 

HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO”, presentada por el Licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica, Apoderado Legal del 

Centro Mexicano para la Filantropía A.C. el 26 de junio de 2023 ante la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de 

la Ciudad de México, misma que fue recibida por dicha Comisión el pasado 29 de junio de 2023, con la finalidad de 

asignarle la zonificación HM/5/30 (habitacional mixto con 5 niveles con un área libre del 30%) con el uso de servicios 

básicos en oficinas y despachos, adicionando como permitido el uso de suelo para Oficinas para alquiler, Oficinas y 

Despachos, Oficinas de organizaciones civiles, Oficinas de instituciones de asistencia, Servicios profesionales y de 

consultoría, Instituciones de asistencia pública, Salones para eventos de instituciones de asistencia pública, en una superficie 

a ocupar de 1,417.24 metros cuadrados, en una superficie de 2,303.74 metros cuadrados de construcción. 

 

Dicha iniciativa se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 28 de junio de 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42, fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

Lo anterior, atendiendo al derecho que tiene todo habitante de la Ciudad, a formular observaciones a las iniciativas y 

dirigirlas al Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, y toda vez que dicho Consejo no se encuentra 

constituido, se deberán de dirigir al Presidente de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, dentro de un plazo de 

15 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

 

(Firma) 

 

PRESIDENTA 

 

 

SECRETARIA SECRETARIA 

 

(Firma) 

 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO  DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN 

VILLASANA 

 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S   
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Policía Bancaria e Industrial Convocatoria 07 

 

Lic. Bertha Salas Castañeda, Directora Administrativa de la Policía Bancaria e Industrial, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 26, 27 inciso “A”, 28, 30 fracción I, 32 y 63 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 236 fracción VII del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas o morales interesadas a participar en las 

Licitaciones Públicas, con la finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones en la prestación del servicio y en la entrega los de bienes por parte de los 

proveedores conforme a lo siguiente:  

Licitación Pública 

Nacional 
Partida Descripción 

Junta de 

aclaración de 

bases 

Presentación de 

propuestas 
Fallo 

Presupuesto I.V.A. incluido 

Monto mínimo Monto máximo 

30001072-14-2024 Única 

Servicio de conservación y 

mantenimiento menor a los 

inmuebles de la Policía Bancaria 

e Industrial. 

09/04/2024 

10:00 horas 

11/04/2024 

10:00 horas 

15/04/2024 

10:00 horas 
$200,000.00 $2,000,000.00 

30001072-15-2024 Única 
Servicio para la realización de 

eventos integrales. 

09/04/2024  

12:00 horas    

11/04/2024  

12:00 horas 

12/04/2024  

10:00 horas 
$125,000.00 $1,250,000.00 

Licitación Pública 

Nacional 
Partida Descripción 

Junta de 

aclaración de 

bases 

Presentación de 

propuestas  
Fallo Cantidad 

Unidad de 

medida 

30001072-16-2024 Única 
Adquisición de chalecos 

balísticos talla mediana y grande 

09/04/2024  

14:00 horas 

11/04/2024  

14:00 horas 

15/04/2024  

14:00 horas 
269 Pieza 

Las Bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta durante los días 4, 5 y 8 de abril de 2024, en la página de Internet de la “P.B.I.”, 

http://www.policiabancaria.cdmx.gob.mx; y para consulta y venta en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la “P.B.I.”, sita en el primer piso 

del edificio Corporativo, ubicado en Avenida Poniente 128, número 177, Colonia Nueva Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07750. 

El costo de las bases es de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual deberá ser cubierto de conformidad con lo siguiente: 

-   Acudir a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales los días 4, 5 y 8 de abril de 2024, en horario de las 08:00 a 15:00 horas, para solicitar línea de 

captura y realizar el pago correspondiente. Deberá Canjear el comprobante por el recibo de pago de bases emitido por la Convocante en el domicilio de la misma. 

- Los actos de este Procedimiento se llevarán a cabo en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Policía Bancaria e Industrial; el idioma en que 

deberán presentar las propuestas será: español; la moneda en que deberán cotizar las propuestas será: Peso Mexicano; los plazos señalados en la convocatoria se 

computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; condiciones de pago: se efectuarán mediante transferencia interbancaria en moneda 

nacional en un máximo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en ser ingresada al sistema de trámite SAP GRP de la Cuenta por Liquidar Certificada; no se 

otorgará anticipo alguno; los servicios serán de conformidad con lo establecido en las bases; los servidores públicos responsables del procedimiento de la Licitación son: 

el Lic. Oscar Bautista Hernández, Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Lic. Miguel Ángel Torres Yllan, Jefe del Departamento de Recursos 

Materiales. 

 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024 

(Firma) 

Directora Administrativa 

Lic. Bertha Salas Castañeda 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDÍA EN AZCAPOTZALCO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS, 

DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD  

CONVOCATORIA No. AAZCA/DGODUyS/004-2024 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (LOCAL) 

 

Ing. Arq. Nina Hermosillo Miranda, Directora General de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad de la Alcaldía Azcapotzalco en el ejercicio directo 

de las facultades que se indican en el punto Primero numeral I del Acuerdo por el que se Delegan  a la persona titular de la Dirección General de Obras, 

Desarrollo Urbano y Sustentabilidad de la Alcaldía Azcapotzalco, publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1061 de fecha 09 de marzo de 

2023; y en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 3º 

apartado “A”, 5, 23, 24 inciso A), 25 apartado “A” fracción I, 26, 28, 44 fracción I de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad  de México y artículo 26 de su 

Reglamento, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación en la modalidad de 

Obra Pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo realizado y tiempo determinado, conforme a lo siguiente:  

 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

AZCA-LP-036-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Infraestructura 

Educativa, Construcción de arcotechos en Jardín de 

Niños Celia Amezcua, calle Del Rosario Sin número, 

Pueblo San Martin Xochinahuac; Jardín de Niños 

Gabriela Brimmer, calle Macario Gaxiola 84, Col. 

Amp. San Pedro Xalpa I; Primaria Norman E. Borlaug, 

calle Abraham Sánchez 14, Pueblo San Pedro Xalpa; 

Construcción de arcotecho en Primaria Profr. Manuel 

S. Hidalgo, Av. Ferrocarriles Nacionales s/n, Unidad 

Habitacional Manuel Rivera Anaya Croc I; Primaria 

República de Corea, calle Rabaul y Manzana 3 s/n, 

Col. Jardín Azpeitia; en la Alcaldía Azcapotzalco. 

06/05/24 31/08/24  118 D.N. $2,650,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
12/04/24 18/04/24 24/04/24 30/04/24 

09:30 09:30 09:30 09:30 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 



 

AZCA-LP-037-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Infraestructura 

Educativa, Construcción de arcotecho en Jardín de 

Niños Ing. Pablo Salinas y Delgado, Prolongación 

Cipres 621, Col. Ampliación Del Gas; Construcción de 

arcotecho en Jardín de Niños  Saltillo, calle 24 s/n, Col. 

Aldana; Construcción de arcotecho en Primaria Héroes 

del Sur, calle Campo Minatitlán s/n, Pueblo San 

Andres; Construcción de arcotecho en Primaria El 

Maestro Mexicano, calle Gasolina s/n, Col. Plenitud; 

Construcción de arcotecho en Primaria Temachtiani, 

calle Aldana 28, Col. Ampliación Cosmopolita; en la 

Alcaldía Azcapotzalco. 

06/05/24 31/08/24  118 D.N. $2,450,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
12/04/24 18/04/24 24/04/24 30/04/24 

11:00 11:00 11:00 11:00 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

AZCA-LP-038-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Infraestructura 

Educativa, Construcción de arcotechos en Jardín de 

Niños Ana Maria Berlanga, calle Vid s/n, Col. Nueva 

Santa Maria; Jardín de Niños Eduardo Claparede, calle 

Planetas, Jacaradas y Pescaditos, Unidad Infonavit El 

Rosario; Jardín de Niños Jamaica, Manzana 3 frente a 

Edificio 73 sin número, Unidad Habitacional 

Cuitlahuac 3 y 4; Secundaria Amado Nervo 174 / 

Secundaria Juan Rulfo 60, calle Enrique Añorve 50, 

Col. Amp. San Pedro Xalpa I; en la Alcaldía 

Azcapotzalco. 

06/05/24 31/08/24  118 D.N. $2,100,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
12/04/24 18/04/24 24/04/24 30/04/24 

12:30 12:30 12:30 12:30 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 



 

AZCA-LP-039-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Infraestructura 

Educativa, Construcción de arcotechos en Jardín de 

Niños Manuel Gutierrez Najera, Camino Del Recreo 

117, Col. Del Recreo; Jardín de Niños  Rudyard 

Kipling, Calle Hidrogeno s/n, Unidad Habitacional El 

Rosario C; Primaria 14 de Julio, calle De Jorullo s/n, 

Col. Del Gas; Secundaria Manuel M. Ponce 142, Calle 

Doroteo Arango s/n, Col. Ex-Hacienda El Rosario; en 

la Alcaldía Azcapotzalco. 

06/05/24 31/08/24  118 D.N. $2,100,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
12/04/24 18/04/24 24/04/24 30/04/24 

14:00 14:00 14:00 14:00 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

AZCA-LP-040-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Vialidades 

Secundarias, Reencarpetado integral con concreto 

asfáltico en calle Albahaca, Col. Tlatilco; en la 

Alcaldía Azcapotzalco. 

06/05/24 19/07/24  75 D.N. $2,150,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
15/04/24 19/04/24 25/04/24 02/05/24 

09:30 09:30 09:30 09:30 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

AZCA-LP-041-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Vialidades 

Secundarias, Reencarpetado con concreto asfáltico en 

Av. Ffcc Nacionales entre calle Industria y calle 

Durango, Col. Nextengo; en la Alcaldía Azcapotzalco. 

06/05/24 19/07/24  75 D.N. $1,100,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
15/04/24 19/04/24 25/04/24 02/05/24 

11:00 11:00 11:00 11:00 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 



 

AZCA-LP-042-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Vialidades 

Secundarias, Reencarpetado integral con concreto 

Hidraulico en calle Tepanecos Esq. Norte 81, Col. San 

Sebastian; en la Alcaldía Azcapotzalco. 

06/05/24 19/07/24  75 D.N. $1,100,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
15/04/24 19/04/24 25/04/24 02/05/24 

12:30 12:30 12:30 12:30 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

AZCA-LP-043-2024 

Mantenimiento y Rehabilitación de Vialidades 

Secundarias, Reencarpetado integral con concreto 

hidráulico en calle Pimienta de calle Toronjil a calle 

Boldo, Col. Victoria de las Democracias; en la Alcaldía 

Azcapotzalco. 

06/05/24 19/07/24  75 D.N. $1,200,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita de 

Obra 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y Apertura 

del Sobre Único 
Fallo 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,000.00 08/04/24 
15/04/24 19/04/24 25/04/24 02/05/24 

14:00 14:00 14:00 14:00 

  

Los recursos fueron autorizados con Oficio de inversión de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Alcaldía Azcapotzalco ALCALDÍA-

AZCA/DGAF/2024-175 de fecha 30 de enero de 2024. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su adquisición en las oficinas de la Subdirección de Obras por Contrato, sita en Ferrocarriles Nacionales 

No.750, 2do. Piso, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02160, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria de 

lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. (Fuera de este horario no se atenderá ningún interesado) 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1.- Constancia de registro de concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, vigente. 

1.1.- Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior), donde se compruebe el 

capital contable mínimo requerido y los estados financieros (6 meses de antigüedad máxima), firmados por contador público, anexando copia de la cédula 

profesional del contador.  

1.2.- En caso de estar en trámite el registro: 

Constancia de registro en trámite acompañado de: 

Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior), donde se compruebe el 

capital contable mínimo requerido y los estados financieros (6 meses de antigüedad máxima), firmados por contador público, anexando copia de la cédula 

profesional del contador. Cabe señalar, que este documento únicamente servirá como comprobante para venta de bases. La constancia de registro de 

concursante deberá presentarse en la propuesta técnica del sobre único, de no presentarlo será motivo de descalificación de la propuesta. 



1.3.-   Escrito en papel membretado de la empresa interesada en adquirir las bases, manifestando su solicitud haciendo referencia al número de licitación. 

2.- En caso de adquisición: 

2.1.- El comprobante de pago de bases, así como el documento indicado en el punto 1. y 1.1, se anexarán en el sobre único dentro de la propuesta técnica como 

se indica en las bases de concurso, el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 

2.2.- Los planos, especificaciones y otros documentos, se entregarán a los interesados en las oficinas de la Subdirección de Obras por Contrato de esta Alcaldía, 

previa presentación del recibo de pago a más tardar en la Junta de Aclaraciones, siendo responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

3.- La forma de pago de bases se hará: 

3.1.- Para la adquisición de las bases deberá acudir a la Subdirección de Obras por Contrato a fin de que le sea entregada una línea de captura, con lo cual deberá 

realizar su pago, misma que deberá ser devuelta dentro del término y horario establecido. 

4.-   El servidor público designado responsable para llevar a cabo lo eventos correspondientes a la(s) licitaciones de la presente convocatoria será el                                      

Arq. José Luis Camargo Flores, Subdirector de Obras por contrato adscrito a la Dirección General de Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad.  

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la Subdirección de Obras por Contrato, sita Ferrocarriles Nacionales No.750, 2do. Piso, 

Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02160, Ciudad de México, en el día y hora indicados anteriormente, asimismo deberá de elaborar en 

papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra. Es obligatoria la asistencia de personal calificado, 

quien deberá acreditarse con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar copia y original para cotejar), la asistencia a la visita 

de obra es obligatoria. 

6.- La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Obras por Contrato, sita Ferrocarriles Nacionales No.750, 2do. 

Piso, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02160, Ciudad de México, en el día y hora indicados anteriormente, asimismo deberá de elaborar 

en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la(s) junta(s) de aclaraciones. Es obligatoria la asistencia de 

personal calificado quien deberá acreditarse con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar copia y original para cotejar), la 

asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. 

7.- El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas del sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Obras 

por Contrato, sita en Ferrocarriles Nacionales No.750, 2do. Piso, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02160, Ciudad de México, en el día y 

hora indicados anteriormente. 

8.- Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

9.- La presente Licitación no otorgará anticipo. 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: unidades de moneda nacional. 

11.- La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 

escrito de la convocante de acuerdo al Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

12.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia técnica, mediante la relación de contratos de obras relacionados con las mismas vigentes 

que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, comprobando 

documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción; así como también 

currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, 

administrativa y de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. 

13.-   Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades no adjudicarán el contrato cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de 

las bases del concurso o bien que se encuentren alguno de los supuestos en el artículo 43 fracciones I,II y III de la Ley de Obras de la Ciudad de México. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación serán con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, efectuándose el 

análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, 

que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 

económica financiera y administrativa que resulte ser la más conveniente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 



15.- El pago se hará mediante estimaciones de trabajos ejecutados, las cuales se presentarán por periodos máximos mensuales, acompañadas de la 

documentación que acredite la procedencia del pago. 

16.- La forma de garantizar el cumplimiento del contrato será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, incluye IVA, a favor de: Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México; mediante Póliza de Fianza expedida por Institución autorizada y de conformidad con la Ley de Obras 

Públicas de la Ciudad de México. 

17.-  Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México a 27 de marzo de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

ING. ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS, 

DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Alcaldía en Coyoacán 

Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos 

Convocatoria No. AC-DGOPSU-05-2024 

 

La Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra, Directora General de Obras Públicas y Servicios Urbanos en la Alcaldía Coyoacán, en observancia a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los artículos 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B 

numeral 1 y numeral 3 inciso a) fracciones I, XIX, XXIX y XXX de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29 y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; 3° apartado a, fracción I, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México y al 

“Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, las facultades que se 

indican”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de octubre de 2021, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar 

en las Licitaciones Públicas de carácter Nacionales para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Base de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de 

Trabajo Terminado, conforme a lo siguiente: 

 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-44-2024 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-101 SAN FRANCISCO 

CULHUACÁN (PBLO), CONFORME LO INDICA EL PROYECTO 

GANADOR, HASTA DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO DEL 

EJERCICIO 2024. 

29/04/2024 26/08/2024 
120 días 

naturales 
$1,500,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 08/04/2024 
09/04/2024 15/04/2024 19/04/2024 

10:00 Horas 10:00 Horas 10:00 Horas 

 

COY-DGOPSU-

LP-45-2024 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-163 EL CARACOL BAJO, 03-

036 DE LA CANDELARIA (PBLO), CONFORME LO INDICA EL 

PROYECTO GANADOR, HASTA DONDE ALCANCE EL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024. 

29/04/2024 26/08/2024 
120 días 

naturales 
$1,100,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 08/04/2024 
09/04/2024 15/04/2024 19/04/2024 

11:00 Horas 12:00 Horas 12:00 Horas 



 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-46-2024 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-128 AJUSCO I, 03-035 

CUADRANTE DE SAN FRANCISCO, CONFORME LO INDICA EL 

PROYECTO GANADOR, HASTA DONDE ALCANCE EL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2024. 

29/04/2024 26/08/2024 
120 días 

naturales 
$2,300,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 08/04/2024 
09/04/2024 15/04/2024 19/04/2024 

12:00 Horas 14:00 Horas 14:00 Horas 

 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-47-2024 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-131 ALIANZA POPULAR 

REVOLUCIONARIA NORTE (U HAB), 03-148 ALIANZA 

POPULAR REVOLUCIONARIA ORIENTE (U HAB), 03-123 

VILLAS DEL PEDREGAL (U HAB), 03-044 EL PARQUE DE 

COYOACÁN (FRACC), CONFORME LO INDICA EL PROYECTO 

GANADOR, HASTA DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO DEL 

EJERCICIO 2024. 

29/04/2024 26/08/2024 
120 días 

naturales 
$1,900,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 08/04/2024 
09/04/2024 15/04/2024 19/04/2024 

13:00 Horas 17:00 Horas 17:00 Horas 

 

Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México Número 

SAF/SE/0700/2023; Las bases de Licitación se encuentran disponibles para su consulta y adquisición los días: 04, 05 y 08 de abril de 2024; en las oficinas de la 

Unidad Departamental de Concursos, Contratos, Estimaciones y Precios Unitarios, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula 

Coapa, Alcaldía Coyoacán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 

Requisitos para adquirir las bases: 

1.- La adquisición será directa, en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería de Costos, Concursos, Contratos y Estimaciones, deberán de asistir con los requisitos 

solicitados para la generación de la línea de captura y posterior a esta deberán de efectuar el pago correspondiente dentro del periodo comprendido para la 

venta de bases. 

La obtención de la línea de captura para la compra de bases, no se admitirá para la inscripción al procedimiento, si esta no es pagada dentro del 

periodo de venta de bases. El concursante es el único responsable de la compra oportuna de las bases y del registro correspondiente, debiendo prever los 

tiempos de operación de las instituciones bancarias para el pago para adquirir las bases de licitación, ya que la fecha límite para adquirir las bases es hasta 

el día 08 de abril de 2024. 



 

2.- Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

A.- El comprobante de pago de bases de la adquisición directa será entregado en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería de Costos, Concursos, Contratos y 

Estimaciones; así mismo deberá de elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de interés en participar en la licitación (es) elegida (s).  

B.- Constancia de Registro de Concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, ACTUALIZADO. 

C.- Declaración Escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del art. 37 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México 

3.- El comprobante de pago de bases, se anexará en el sobre único dentro de la propuesta técnica como se indica en las bases de concurso, el no presentar estos 

documentos será motivo de descalificación. 

4.- Los planos, especificaciones y otros documentos, se entregarán a los interesados en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería de Costos, Concursos, Contratos 

y Estimaciones de esta Alcaldía, previa presentación del recibo de pago a más tardar en la Junta de Aclaraciones, siendo responsabilidad del interesado su 

adquisición oportuna. 

5.-  El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería, Estudios y Proyectos, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia 

Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, en el día y hora indicados anteriormente, así mismo deberá de elaborar en papel membretado de la 

empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra. Es obligatoria la asistencia de personal calificado (arquitecto, ingeniero o 

técnico en construcción), se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar copia y original para cotejar). 

la asistencia a la visita de obra es obligatoria. 

6.-  La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos, ubicada en Calzada 

de Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía de Coyoacán, en el día y hora indicados anteriormente, asimismo deberá de elaborar 

en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la(s) junta(s) de aclaraciones. Es obligatoria la asistencia de 

personal calificado (arquitecto, ingeniero o técnico en construcción), se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante 

(presentar copia y original para cotejar), la asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas del sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de 

Obras Públicas y Servicios Urbanos, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía de Coyoacán, en el día y 

hora indicados anteriormente. 

8.- Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas porque al abrirse se detectará que falta algún documento de los solicitados en 

las bases respecto de las propuestas, se declarará desierto el concurso, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 43 de la Ley de Obras Públicas de la 

Ciudad de México y Artículo 44 del Reglamento de la citada Ley. 

9.- No se otorgarán anticipos para inicio de obra y para compra de materiales y/o equipos de instalación permanente. 

10- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en Moneda Nacional. 

12.- La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 

escrito de la convocante de acuerdo con el Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

13.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia técnica, mediante la relación de contratos de obras relacionados con las mismas vigentes 

que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, comprobando 

documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción; así como también 

currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, 

administrativa y de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional.  

14.- Las condiciones de pago son mediante estimaciones de trabajos ejecutados, las que deberán realizarse por periodos mensuales por concepto de trabajo 

terminado, acompañados de la documentación que acredite la procedencia del pago. 

15.- La forma de garantizar el cumplimiento del contrato será del 10 % (diez por ciento) del monto total del contrato incluyendo el IVA a favor de la Secretaria 

de Administración y Finanzas, mediante póliza de fianza expedida por la institución autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas de la 

Ciudad de México. 



 

16.- Los criterios generales para la adjudicación serán con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México, efectuándose el 

análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, 

que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 

económica financiera y administrativa que resulte ser la más conveniente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

17.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes podrán ser negociadas, de 

acuerdo con el artículo 29 fracción V, de la Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. 

18.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

19.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que, en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Alcaldía, que impida cumplir con 

las fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024 

 

(Firma) 

 

Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra 

Directora General de Obras Públicas y Servicios Urbanos 

Responsable de las Licitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 



ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

CONVOCATORIA: 001  

 

C.P. Alberto Zamora Berber, Director General de Administración en la Alcaldía de Xochimilco, en cumplimiento a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 60 y con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso a, 28, 30 

fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y en el Acuerdo por el que se delegan en el titular de la Dirección General de 

Administración, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1036, de fecha 1 de febrero de 2023, así como el 

numeral 4 de la Circular Uno bis, ”Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito 

Federal” convoca a todos los interesados en el país a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, consistente en la “Adquisición de material 

eléctrico y electrónico “quedando en los siguientes términos: 

  

No. Licitación Costo de las 

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo 

L.P.N. 300001031-001-24 CONVOCANTE.

$2,000.00 

Del 4-04-24 al 8-04-24 9-04-24 11:00 HRS. 12-04-24 11:00 HRS. 17-04-24 11:00 HRS. 

Requisición Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

C2024-7 1 A246100025 CABLE 59 PIEZA 

C2024-7 3 2461000072 CHALUPA 250 PIEZA 

C2024-7 7 2461000128 FOCO 72 PIEZA 

C2024-31 1 2461000150 LAMPARAS ELECTRICAS 290 PIEZA 

C2024-77 1 2461000174 PILAS RECARGABLES 80 PIEZA 

C2024-149 6 2461000240 LAMPARA DE LEDS PARA INSTALARSE EN 

POSTE 

1,557 PIEZA 

C2024-149 8 2461000154 LUMINARIA 2,100 PIEZA 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y 

garantía de formalidad de la propuesta: Lic. Laura Martínez Huerta, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, Lic. Angélica Sofía Cabrera Casas, 

Subdirectora de Recursos Materiales. Evaluación cuantitativa y cualitativa de las proposiciones técnicas: Pedro Torres Ortega, Director de Gestión integral de 

Riesgos y Protección Civil, Norma Méndez Gaytán, Subdirectora de Servicios Generales, Martha Eugenia Sánchez Membrillo, Directora General de obras y 

Desarrollo Urbano Gustavo Arias Rosas, Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldía Xochimilco.  

 

El período de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la Licitación, se considerarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. Las Bases de la Licitación, se encuentran disponibles para consulta en: La oficina de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en 

Calle Gladiolas No. 161 Barrio San Pedro, Alcaldía Xochimilco C.P. 16090, teléfono 55 8957 3600 ext. 3726 Ciudad de México, en el horario de 09:00 a 14:00 

horas de lunes a viernes. y en la página de Internet de la Alcaldía Xochimilco en: http://xochimilco.gob.mx.  

 

Costo de las bases: será de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.). El pago se realizará a través de transferencia mediante el Sistema de Pagos Electrónicos 

Interbancarios (SPEI) y de acuerdo a la línea de captura que le será otorgada para tal efecto en la Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Gladiolas 161, 

Barrio San Pedro C.P. 16090 Alcaldía de Xochimilco, teléfono 5589573600 ext. 3657. Cabe señalar que el documento que será entregado no es válido para 

realizar el deposito en ventanilla. 



 

Para realizar el depósito de BBVA a BBVA es mediante el Núm. de Convenio CIE 002005336. Para realizar depósitos de otros bancos a BBVA: 

012914002020053368.Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, pero para participar será requisito cubrir el costo de las mismas. 

 

La Junta de Aclaración de Bases, Apertura de Proposiciones y Fallo se llevarán a cabo los días señalados en la convocatoria, en Calle Gladiolas No. 161 Barrio 

San Pedro, Alcaldía Xochimilco C.P. 16090, teléfono 55 8957 3600 ext. 3726 Ciudad de México. 

 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Pesos Mexicanos. Para 

la presente Licitación, no se considera el otorgamiento de anticipo. Condiciones de pago:  

El pago se realizará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas en la Dirección de 

Finanzas y Recursos Humanos.  

 

Lugar de entrega: L.A.B. destino en el Almacén General, ubicado en calle Capulines S/N, Col. Xaltocan de esta Alcaldía en un horario de 9:00 a 16:00 horas de 

lunes a viernes.  

 

El plazo máximo de entrega: El indicado en las bases de la Licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, así como las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos, 39 y 39 bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 49 

Fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México a 27 de marzo de 2024. 

Director General de Administración en la Alcaldía Xochimilco 

 

(Firma) 

 

 C.P. Alberto Zamora Berber 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Reynaldo  Baños Lozada, Oficial Mayor en el Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento al artículo 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26, 27 a), 28 y 32 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; así mismo me refiero a las funciones conferidas a la Unidad Administrativa a 

mi cargo por los artículos 1 y 4, fracción XLIX, 93, fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

485, 492, 493 del Reglamento de la Ciudad de México; la fracción VI, Descripción de objetivos y funciones, apartado 

Oficialía Mayor del Manual de Organización de la Oficial Mayor; 13, 14, 15 y 52 de las Normas para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la extinta Asamblea Legislativa, y demás aplicables; convoca a las y los 

proveedores de Nacionalidad Mexicana, que reúnan los requisitos establecidos en las Bases de este concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. CCM/IIL/LPN/009/2024, para la ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ÚTILES Y 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA (CAJAS DE POLIPROPILENO). 

 

Fecha límite Junta de aclaración Recepción y apertura Emisión del Comunicación 

para adquirir bases de bases de propuestas. dictamen de fallo 

8 de abril 10 de abril  15 de abril 17 de abril 18 de abril 

10:00 a 16:30 horas 12:30 horas 12:30 horas 10:30 horas 12:30 horas 

Partida Descripción Unidad de medida Cantidad 

Única Adquisición de materiales, útiles y equipos menores de oficina (cajas de  Adquisición Según Bases 

 polipropileno), para este H. Congreso de la Ciudad de México.   

 

 Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en el link 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica009.pdf del Congreso de la Ciudad de México 

 El registro para participar en el concurso se realizará en las oficinas de la Subdirección de Organización de Adquisiciones 

ubicada en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

Tel.- 5551311980 ext. 3562, los días 4, 5 y 8 de abril del 2024, en un horario de 10:00 a 16:30 horas. 

 El desarrollo de los eventos se realizará en el Salón Nelson Mandela ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante No. 15, 

quinto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, CDMX. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español, la moneda en que deberán cotizarse las propuestas 

será en pesos mexicanos. 

 En esta Licitación, no se otorgarán anticipos. 

 La prestación de los servicios será por el periodo comprendido de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 La entrega deberá realizarse de conformidad a lo señalado en las Bases de la presente Licitación. 

 El método de valoración de las propuestas se realizará de manera cuantitativa y cualitativa conforme al contenido y 

presentación de la documentación solicitada en las Bases, mediante dictamen emitido por las áreas requirentes en el 

ámbito de sus atribuciones. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la presente Licitación, así como las propuestas presentadas por las 

y los licitantes podrán ser negociadas. 

 Los bienes deberán garantizarse por el período de vigencia del contrato. 

 No podrá participar, la o el proveedor de servicios que se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y que tenga contratos rescindidos en la Administración Pública en los tres niveles 

de gobierno, en los últimos dos años. 

 El pago se hará dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción y validación de la factura por parte de la 

Tesorería del Congreso y de conformidad a lo señalado en la Bases de la presente Licitación. 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024 

 

(Firma) 

 

Lic. Reynaldo Baños Lozada 

Oficial Mayor. 

https://congresocdmx.gob.mx/archivos/oficialía/dga/baseslicitacionpublica009.pdf
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

